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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 35-VI1

ENMIENDAS TÉCNICAS presentadas por los Gru-
pos Parlamentarios Popular y Socialista al
Dictamen de la Comisión de Educación y
Cultura en el Proyecto de Ley de Juventud
de Castilla y León.

P.L. 35-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León del Proyecto de Ley de Juven-
tud de Castilla y León.

P.L 43-I2

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León de la Propuesta de tramitacion
por el procedimiento de lectura única pre-
visto en el artículo 128 del Reglamento de

la Cámara, del Proyecto de Ley para la
declaración de Proyectos Regionales de
Infraestructuras de residuos de singular
interés para la Comunidad.

P.L 43-I3

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Casti-
lla y León por el procedimiento de lectura
única previsto en el artículo 128 del Regla-
mento de la Cámara, del Proyecto de Ley
para la declaración de Proyectos Regiona-
les de Infraestructuras de residuos de sin-
gular interés para la Comunidad.

P.L 44-I2

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Casti-
lla y León de la Propuesta de tramitacion
por el procedimiento de lectura única pre-
visto en el artículo 128 del Reglamento de
la Cámara, del Proyecto de Ley de modifi-
cación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.
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A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES 
DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y
SOCIALISTA, al amparo de lo establecido en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, formulan la presen-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Juven-
tud de Castilla y León:

ENMIENDA

Modificar el orden de los párrafos 4º y 5º del aparta-
do 3 del artículo 3, pasando el 5º a ser el 4º y viceversa.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de ordenar los Planes que serán elaborados
por las distintas entidades territoriales conforme a un cri-
terio de enumeración decreciente según su ambito terri-
torial.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ  DEL G. P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES 
DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y
SOCIALISTA, al amparo de lo establecido en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, formulan la presen-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Juven-
tud de Castilla y León:

ENMIENDA

Modificar, en el apartado 1 del artículo 35, la expre-
sión: “desarrollan” por: “desarrollen”.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de subsanar una incorrección gramatical
debida a la falta de concordancia de los tiempos de los
verbos que definen las actividades de tiempo libre.

P.L 44-I3

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-

tilla y León por el procedimiento de lectura

única previsto en el artículo 128 del Regla-
mento de la Cámara, del Proyecto de Ley
de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León. 15613
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 35-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
las Enmiendas Técnicas presentadas por los Grupos Par-
lamentarios Popular y Socialista al Dictamen de la

Comisión de Educación y Cultura en el Proyecto de Ley

de Juventud de Castilla y León, PL. 35-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES 
DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y
SOCIALISTA, al amparo de lo establecido en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, formulan la presen-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Juven-
tud de Castilla y León:

ENMIENDA

Adición, en el apartado 2 del artículo 1, de la preposi-
ción “a” tras la expresión: “así como”.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de subsanar una incorrección gramatical sur-
gida al incorporar en el Dictamen de la Comisión la
Enmienda número 1 del Procurador D. Juan Carlos Rad
Moradillo.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ  DEL G. P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero
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Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ  DEL G. P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES 
DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y
SOCIALISTA, al amparo de lo establecido en el artículo
118.3 del Reglamento de la Cámara, formulan la presen-
te ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley de Juven-
tud de Castilla y León:

ENMIENDA

Poner la expresión: “Disposiciones Adicionales” en
singular y suprimir el calificativo “Primera”.

JUSTIFICACIÓN

En el texto del Dictamen de la Comisión, sobre el que
va a emitir un pronunciamiento el Pleno, sólo existe una
Disposición Adicional, por ello, si continúa siendo única,
no tiene sentido mantener dicho calificativo y el plural
de la expresión.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA

Fdo.: José Francisco Martín Martínez

EL PORTAVOZ  DEL G. P. POPULAR

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.L. 35-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó el
Proyecto de Ley de Juventud de Castilla y León, P.L. 35-
VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE JUVENTUD 
DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 9.2 enco-
mienda a los poderes públicos promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integran sean reales y efectivas, remo-
ver los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y
facilitar la participación de todos los ciudadanos. Los
poderes públicos deben actuar positivamente apoyando
el avance de la colectividad hacia una sociedad más
libre, igualitaria y participativa, que pueda ser una reali-
dad plena en el futuro. Un futuro que pertenece, por defi-
nición, a los jóvenes, quienes deben participar activa-
mente en el progreso social. Por ello, la Constitución
Española en su artículo 48 contiene un mandato genérico
dirigido a los poderes públicos en orden a promover las
condiciones que hagan posible la participación libre y
eficaz de la Juventud en el desarrollo político, social,
económico y cultural.

Fundamentado en el mandato constitucional, y a fin
de desarrollar el mismo, el Estatuto de Autonomía de
Castilla y León, dispone en su art. 32.1.19 que la Comu-
nidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en
materia de promoción y atención a la Juventud. Esta
competencia fue asumida originariamente en la etapa
preautonómica a través del Real Decreto 2469/82, de 12
de agosto, sobre transferencia de competencias, funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado al Con-
sejo General de Castilla y León en materia de cultura.

Motivada por la demanda social existente y en el
ejercicio de sus competencias, la Administración de la
Comunidad de Castilla y León ha ido dictando un con-
junto de disposiciones juveniles de carácter reglamenta-
rio, además de la Ley 3/1984, de 5 de octubre, de crea-
ción del Consejo de la Juventud de Castilla y León.
Dicho marco normativo se ha centrado tradicionalmente
en ámbitos de actuación concretos como la animación
juvenil y el tiempo libre, el asociacionismo juvenil, las
instalaciones juveniles y la información juvenil, entre
otros, dejando sin definir otros ámbitos de intervención
relevantes para los jóvenes. De ahí la necesidad de una
Ley de Juventud capaz de articular, las competencias
entre distintas administraciones públicas, definir nítida-
mente los servicios específicos que deben ponerse a dis-
posición de los jóvenes, coordinar las distintas medidas
de carácter transversal y aquellas otras de carácter inte-
rinstitucional, y facilitar los procesos de participación
juveniles. Esta Ley se configura por tanto como una
norma jurídica de carácter innovador, no sólo en la
Comunidad de Castilla y León sino también, en el con-
junto del Estado Español.
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Justificado por los cambios y las necesidades socia-
les, el proceso experimentado en España por las actua-
ciones que las distintas administraciones públicas dirigen
a los jóvenes, ha sufrido una significativa transformación
en las últimas décadas. Esta evolución se ha plasmado en
intervenciones que, partiendo de las actividades orienta-
das al tiempo libre, han dado paso en años posteriores a
la creación de distintos servicios para los jóvenes. No
obstante, la propia demanda social ha orientado las
acciones que las administraciones públicas dirigen al
colectivo juvenil, potenciando aquellos ámbitos relacio-
nados con los temas vinculados con los procesos de
emancipación juvenil.

Genéricamente, y a fin de ordenar las distintas medi-
das destinadas a los jóvenes desde las administraciones
públicas y promover otras de nueva creación en las dife-
rentes estructuras administrativas, se han puesto en fun-
cionamiento en la última década planes de carácter inte-
gral o global dirigidos específicamente a los jóvenes, con
resultados desiguales en las distintas Comunidades Autó-
nomas. Estos Planes han encontrado una de sus principa-
les dificultades en la articulación de medidas transversa-
les dentro de cada Institución. La Administración General
del Estado también ha participado de procesos similares.

Los distintos modelos que han generado estas inter-
venciones tienen como característica la superposición de
los mismos, y no la sustitución de unos por otros. Así, las
acciones de tiempo libre conviven dentro de las mismas
administraciones con acciones destinadas a los jóvenes en
materia de empleo o vivienda y de otros servicios puestos
a disposición del colectivo juvenil. Esta trayectoria, ha
tenido un reflejo similar en otros países de la Unión Euro-
pea, que por otro lado desarrollan modelos de interven-
ción en favor de los jóvenes apoyados en una trayectoria
democrática más prolongada. Con la plena integración de
España en la Unión Europea y los programas dirigidos a
jóvenes desde la misma, se consolidan modelos diferen-
ciados pero coincidentes en el apoyo prestado al joven
desde las administraciones e instituciones.

Recogiendo la experiencia aportada por esta trayecto-
ria, y buscando dotar de mayor agilidad, eficacia y efi-
ciencia las acciones dirigidas a los jóvenes desde las
administraciones públicas y promover procesos de parti-
cipación social, la Junta de Castilla y León ha puesto de
manifiesto recientemente las líneas directrices, en rela-
ción con el colectivo juvenil, en el I Plan General de
Juventud de Castilla y León, donde se establecen estrate-
gias y planificaciones que hacen coherente y participati-
va la presencia de los jóvenes dentro de la Administra-
ción Autonómica. Dicho Plan, aprobado el 26 de abril de
2.001, determina la elaboración y aprobación de un Pro-
yecto de Ley de Juventud, como aspecto concreto y
determinante en el ámbito normativo de la Comunidad
de Castilla y León.

La presente Ley se estructura en seis Títulos y uno
más de carácter Preliminar, que consta de ochenta y

nueve artículos, una disposición adicional, dos disposi-
ciones transitorias, una derogatoria y siete finales.

El Título Preliminar contiene el objeto de la Ley y
delimita su ámbito de aplicación, que se extiende a todos
los jóvenes residentes o transeúntes en el territorio caste-
llano y leonés, así como a todas las personas físicas y
jurídicas que realicen actividades o presten servicios que
tengan por destinatarios a los jóvenes.

Este Título establece, asimismo, los principios infor-
madores de la Ley y las bases y criterios que deben regir
la planificación y programación de las actuaciones en
materia de Juventud y cuya finalidad, no es otra, que
dotar a las administraciones públicas de un instrumento
que las permita llevar a cabo un diseño ordenado, cohe-
rente y racionalizado de sus políticas de Juventud, asegu-
rando al mismo tiempo la continuidad de las mismas.

El Título I efectúa una delimitación de competencias
en materia de Juventud, especificando, por un lado, las
que corresponden a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León y, por otro lado, a las Entidades Locales com-
prendidas dentro de su ámbito territorial. En este sentido,
la Ley de Juventud de Castilla y León, se perfila como
un considerable avance sectorial del futuro Pacto Local
Autonómico, donde prima la descentralización, la articu-
lación de las competencias y la coordinación de las mis-
mas, favoreciendo la máxima eficacia y eficiencia en la
aplicación de acciones dirigidas a los jóvenes desde la
administración local, y clarificando y ordenando el papel
de las distintas administraciones.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, dispone en su artículo 2 la obligación
para el Estado y las Comunidades Autónomas a través de
su legislación, de garantizar la autonomía e intervención
de las Entidades Locales en asuntos que son de su interés
mediante la atribución de competencias, de conformidad
con los principios de descentralización y de máxima pro-
ximidad de la gestión administrativa a los ciudadanos.

En este sentido, el artículo 83 de la Ley 1/1998, de 4
de junio, de Régimen Local de Castilla y León, señala
que la Comunidad Autónoma, atribuirá a los municipios
y provincias las competencias que su derecho a la auto-
nomía demande, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 2.1 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local. Siguiendo esta línea, el artículo 20 de la Ley de
Régimen Local de Castilla y León establece que los
municipios de Castilla y León ejercerán competencias,
en los términos de la legislación del Estado y de las
Leyes de la Comunidad Autónoma, en materia de aten-
ción a la Juventud.

Por otra parte, y con el objeto de garantizar la coordi-
nación de las actuaciones que, estando dirigidas a los
jóvenes, se desarrollen desde la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, se refuerza el papel de la
Comisión de Coordinación para la Política de Juventud,
como órgano de carácter colegiado.
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Asimismo, esta Ley crea la Comisión Autonómica de
Juventud, integrada por representantes de la Junta de
Castilla y León y de las Corporaciones Locales y cuya
finalidad es fijar las bases y los criterios generales de
coordinación que permitan alcanzar un diseño armoniza-
do, unificado y coherente de los distintos planes, progra-
mas y actuaciones que, en materia de Juventud, lleven a
cabo los poderes públicos autonómico y local en el ámbi-
to territorial de Castilla y León.

El Título II contempla un conjunto de ámbitos de
actuación de la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León – empleo, vivienda, formación, servicios
sociales, deporte, salud, consumo, medio ambiente,
medio agrario y sociedad de la información – que se con-
sideran esenciales para garantizar el desarrollo personal
y profesional de la Juventud y en los que se prevé, por
consiguiente, el establecimiento de acciones dirigidas a
los jóvenes desde la Administración Autonómica.

Dentro de estos sectores se refleja un especial énfasis
en el empleo y en la vivienda. El contexto social actual
exige un firme apoyo y estímulo a los jóvenes por parte
de los poderes públicos y, por lo tanto, la articulación de
un conjunto de medidas a través de las cuales se facilite,
se impulse y se estimule el acceso de los jóvenes al
empleo y la vivienda como presupuesto indispensable
para lograr su autonomía personal y conseguir su inte-
gración social y profesional. Este impulso debe encontrar
su máximo impacto en el ámbito rural debido a las carac-
terísticas geográficas del territorio de Castilla y León.

El Título III regula las denominadas líneas de promo-
ción juvenil. Se trata de un conjunto de servicios y acti-
vidades encaminados a fomentar la información y la for-
mación entre los jóvenes, la promoción cultural, las acti-
vidades de ocio y tiempo libre, el turismo juvenil, las
instalaciones juveniles y el carné joven.

Así, la Ley regula la Red de Información Juvenil de
Castilla y León, integrada por determinados servicios de
información juvenil dependientes de las entidades públi-
cas y de las privadas que soliciten su reconocimiento e
integración en la Red, y cuyo objeto, es proporcionar a
los jóvenes la información y orientación necesaria en los
distintos ámbitos de la sociedad, potenciando su partici-
pación y facilitando su inserción social y laboral.

La Ley crea, asimismo, la Red de Formación Juvenil
de la Comunidad, de la que formarán parte, por un lado,
la Escuela de Formación Juvenil de Castilla y León
dependiente de la administración de la Comunidad de
Castilla y León, y, por otro, las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre, dependientes de las entidades
públicas y privadas que soliciten su reconocimiento e
integración en dicha Red. A través de la Red de Forma-
ción Juvenil de Castilla y León se articularán todas aque-
llas actuaciones encaminadas a proporcionar a los jóve-
nes una formación en el ámbito de la educación no for-
mal.

Cabe señalar que, en línea con lo anteriormente
expuesto, se transfieren a las Corporaciones Locales,
desde la Junta, importantes competencias en materia de
información y formación juvenil, a través de este texto
normativo.

Por otra parte, el Título III regula las actividades cultu-
rales y artísticas, de tiempo libre y de turismo juvenil. Las
actividades de aire libre, se someten a un régimen de auto-
rización administrativa previa, con el objeto de asegurar el
mantenimiento de unas condiciones de calidad permanen-
tes en materia higiénico-sanitaria, alimenticia, de seguri-
dad, educativa y medio ambiental para los participantes.

En este Título se hace una clara referencia al fomento
de los valores culturales y la promoción de los jóvenes
artistas de Castilla y León, al tiempo que se marcan
directrices para potenciar el turismo juvenil de la Comu-
nidad con la creación de una oficina para ese fin.

También crea la Ley en este Título, la Red de Instala-
ciones Juveniles de Castilla y León, constituida por
albergues, residencias, campamentos juveniles, espacios
jóvenes y centros de Juventud, y estableciendo un regis-
tro de instalaciones juveniles en el que serán inscritas
aquellas reconocidas como tales.

Por último, el Título III se refiere a las distintas
modalidades de carné joven, que ofrecen a los jóvenes,
una serie de ventajas y facilidades para acceder a servi-
cios de carácter cultural, deportivo, recreativo, de consu-
mo, de transporte y otros similares, y al mismo tiempo
abre nuevas perspectivas para el establecimiento de otros
carnés para los jóvenes.

El Título IV, que lleva por rúbrica “De la participa-
ción juvenil”, aborda la regulación del Consejo de la
Juventud de Castilla y León y de los Consejos Provincia-
les, Comarcales y Locales de Juventud, así como de las
asociaciones juveniles de la Comunidad. En este aparta-
do de la Ley se establecen líneas básicas que hacen refe-
rencia al mundo asociativo juvenil de la Comunidad con
incorporaciones y modificaciones importantes respecto
de la Ley de creación del Consejo de la Juventud de Cas-
tilla y León, obsoleta en algunos aspectos, fomentando y
clarificando las formas de participación juvenil.

El Título V tiene por objeto la regulación de la finan-
ciación de los servicios y actividades prestados , realiza-
dos y promovidos por las administraciones autonómica y
local. Se establece aquí la financiación de las líneas de
promoción juvenil, así como las ayudas a los jóvenes a
título particular o a entidades que trabajan en el ámbito
de la Juventud.

Finalmente, la Ley, en su Título VI, establece el régi-
men sancionador a través de la inspección de servicios,
actividades e instalaciones juveniles con un régimen de
infracciones y sanciones en las materias afectadas por la
Ley, que tienen por finalidad alcanzar un mayor grado de
protección de los derechos de los jóvenes que hagan uso
de los servicios, actividades e instalaciones juveniles.
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Por último, las disposiciones adicionales, transitorias
y finales cierran un texto legal comprometido con los
jóvenes de Castilla y León, constituyendo la más rele-
vante actuación con la población juvenil en estas nueve
provincias desde que, en los primeros años de la década
de los ochenta, se transfirió esta competencia desde el
Estado a nuestra Comunidad Autónoma.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Art. 1.- Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer una
ordenación de los servicios y actividades, promovidas y
organizadas por personas físicas y jurídicas, públicas y
privadas, en el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León, que tengan por destinatarios a los jóvenes, con el
fin de obtener un efectivo desarrollo y protección de sus
derechos, así como impulsar su participación libre y efi-
caz en el desarrollo político, social, económico y cultural
de la Comunidad.

2. Esta Ley será de aplicación a todos los jóvenes
nacidos en la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
así como a todos aquellos otros que temporal o definiti-
vamente residan en su territorio, y a las personas físicas
y jurídicas, públicas y privadas, que realicen actividades
o presten servicios que afecten, directa o indirectamente,
a los jóvenes. Así mismo será de aplicación a los jóvenes
transeúntes en el territorio de Castilla y León en lo refe-
rente a los Títulos III y VI.

Será también de aplicación a las asociaciones juveni-
les encuadradas dentro de las comunidades castellano y
leonesas asentadas fuera del territorio a que se refiere la
Ley 5/1986.

3. Se consideran jóvenes, a efectos de la presente
Ley, aquellas personas físicas con edad comprendida
entre los catorce y los treinta años, sin perjuicio de lo
establecido en otras normas promovidas por el Estado o
la Unión Europea.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, esta Ley también resultará de aplicación a aquellas
personas físicas menores de catorce años en las materias
de tiempo libre y participación juvenil a que se refiere la
presente Ley. Asimismo resultará de aplicación, en un
máximo de seis años, respecto al límite superior de edad
del apartado anterior en aquellas materias vinculadas a
los procesos de emancipación y de participación juvenil
en la forma que reglamentariamente se determine.

Art. 2.- Principios rectores.

Son principios rectores de la presente Ley:

a) El Desarrollo de Valores Democráticos, conce-
bidos como la promoción de programas y acciones ten-

dentes a potenciar la convivencia, la libertad, la igualdad,
la tolerancia y la solidaridad.

b) La Igualdad de Oportunidades, que toma como
base de referencia el principio constitucional de igualdad
entre hombres y mujeres. Esta igualdad de oportunidades
se traduce en los distintos ámbitos de mayor relevancia
para a los jóvenes. En el ámbito social, se prestará espe-
cial atención a corregir las desigualdades entre los jóve-
nes y las de éstos frente a otros sectores poblacionales;
así mismo, se pondrá especial énfasis en los jóvenes más
desfavorecidos, en especial en aquellos con problemas
de adaptación, discapacidades, y en situación o riesgo de
exclusión social. En el ámbito económico y cultural ten-
drán especial atención aquellos jóvenes con menos recur-
sos. Y en el territorial, se prestará especial atención a la
corrección de desigualdades, generando actuaciones
específicas dirigidas a los jóvenes residentes en el medio
rural.

c) La Integración Social, entendida como la impli-
cación de la sociedad en su conjunto, y en especial de las
distintas Administraciones Públicas y de los agentes
sociales, en la articulación de medidas que impulsen la
inserción en el ámbito social, político, económico y cul-
tural de los jóvenes de la Comunidad de Castilla y León.

d) La Participación Juvenil, concebida como la
implicación de los jóvenes con la sociedad en general.
Por su parte, las Administraciones Públicas desarrollarán
planes y medidas para promover los procesos de partici-
pación juvenil.

e) La Planificación, a través del establecimiento
por parte de distintas Administraciones Públicas de un
marco de ordenación adaptado y estable en materia de
Juventud, que garantice una coherencia, eficacia, conti-
nuidad y optimización de recursos, en todas las acciones
y planteamientos que se lleven a cabo en esta materia.

f) La Transversalidad, como orientación y coordi-
nación de líneas y medidas llevadas a cabo desde los
departamentos de una Administración, especializados en
determinados sectores poblacionales, con aquellos otros
centrados en sectores de actividad.

g) La Coordinación, entendida como la ordenada
gestión de competencias en materia de Juventud, estable-
ciendo órganos de participación en los ámbitos determi-
nados en la presente Ley, para favorecer la homogenei-
dad de servicios entre todos los jóvenes de Castilla y
León, y evitar, en la medida de lo posible, la duplicidad
de intervenciones y recursos.

Art. 3.- Planificación y programación de actuaciones.

1. Con el objeto de fomentar la atención a la Juven-
tud, las administraciones públicas de Castilla y León lle-
varán a cabo una planificación de las actuaciones que
vayan dirigidas a los jóvenes.
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2. Las funciones de ordenación, coordinación, plani-
ficación y programación dentro de la Junta de Castilla y
León, en los ámbitos que establece la presente Ley,
corresponderán a la Consejería competente en materia de
Juventud, sin perjuicio de las competencias que tengan
atribuidas otros órganos de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León y de las Corporaciones
Locales.

3. Para coordinar acciones y servicios en materia de
Juventud, la Junta de Castilla y León, las Diputaciones
Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes realizarán los siguientes Planes de Juventud:

- Planes Generales de Juventud de Castilla y León:
desarrollados por la Junta de Castilla y León.

- Planes Provinciales de Juventud: desarrollados por
las Diputaciones Provinciales.

- Planes Comarcales de Juventud: desarrollados por
las Comarcas constituidas en Castilla y León.

- Planes Municipales de Juventud: desarrollados por
cualquier Ayuntamiento de Castilla y León.

4. Las administraciones públicas de Castilla y León
referidas en el apartado anterior, elaborarán los corres-
pondientes Planes de Juventud para cada período legisla-
tivo. Estas planificaciones desarrollarán los ámbitos
específicos dirigidos a los jóvenes, sin que exista depen-
dencia de objetivos y acciones entre las distintas admi-
nistraciones, si bien, se considera necesaria la exposición
de las mismas para la adecuada coordinación, colabora-
ción y optimización de recursos.

Art. 4.- Análisis de necesidades y seguimiento de
actuaciones.

1. La Junta de Castilla y León promoverá la realiza-
ción de estudios y el establecimiento de mecanismos que
permitan la obtención de datos fiables y actuales sobre
aspectos relevantes que afecten al colectivo joven, con el
objeto de conocer y atender sus necesidades e inquietu-
des. Como mínimo, se realizará un estudio cada cuatro
años. Dicho estudio se centrará en los aspectos más rele-
vantes desarrollados en esta Ley, colaborando en el
ámbito de la participación juvenil, el Consejo de la
Juventud de Castilla y León.

2. La Consejería competente en materia de Juventud
de la Junta de Castilla y León, dispondrá igualmente de
un sistema de evaluación de la eficacia y calidad de los
recursos, servicios y procedimientos específicos para el
desarrollo de las actuaciones previstas en el Título III.

3. La planificación, programación y ejecución de las
actuaciones que se lleven a cabo en el marco de lo dis-
puesto en esta Ley deberán tomar en consideración los
resultados del análisis de necesidades y del seguimiento
y evaluación de lo desarrollado.

TÍTULO I

De la organización administrativa y de la distribución de
competencias.

CAPITULO I

De la organización administrativa.

Art. 5.- De la Consejería competente en materia de
Juventud.

Corresponderá a la Consejería competente en materia
de Juventud la coordinación y ejecución de acciones de
este sector de actividad administrativa.

Art. 6.- De la coordinación de acciones en materia de
Juventud.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León establecerá la coordinación de acciones en materia
de Juventud atendiendo a las siguientes bases: 

a) Las medidas desarrolladas desde las distintas
Consejerías, que afecten de modo no exclusivo a los
jóvenes, podrán ser acompañadas de otras medidas a
favor de éstos, a través de la Consejería competente en
materia de Juventud.

b) En aquellos supuestos en que se arbitren medi-
das de intervención, cuyo destinatario exclusivo sea el
colectivo juvenil, deberán contar con la adecuada coordi-
nación a través de la Comisión descrita en el articulo
siguiente.

c) En todo caso, la orientación metodológica de
las acciones destinadas a los jóvenes desde las distintas
Consejerías de la Junta de Castilla y León contarán nece-
sariamente con el asesoramiento de la Consejería compe-
tente en materia de Juventud.

2. Para asegurar la correcta aplicación, eficacia y
seguimiento de las obligaciones, acciones y servicios a
que hace referencia la presente Ley, se establecerán las
siguientes Comisiones de coordinación:

a) Comisión de Coordinación para la política de
Juventud, como órgano de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León para el establecimiento de
los contenidos transversales a que hace referencia el
Título II de la presente Ley.

b) Comisión de Juventud de Castilla y León, como
órgano consultivo, de coordinación y de colaboración en
materia de Juventud entre la Administración Autonómica
y las Corporaciones Locales.

Art. 7.- De la Comisión de Coordinación para la
política de Juventud de la Administración Autonómica.
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1. A través de la Comisión de Coordinación para la
política de Juventud, la Junta de Castilla y León asegura-
rá la coordinación de las medidas dirigidas a los jóvenes
desde las distintas Consejerías en los ámbitos a que hace
referencia la presente Ley.

2. La Comisión de Coordinación para la política de
Juventud estará adscrita a la Consejería competente en
materia de Juventud.

3. La Comisión de Coordinación para la política de
Juventud tendrá como funciones, además de las que
reglamentariamente se la puedan atribuir, las siguientes:

a) Proponer medidas que puedan ser integradas en
el Plan General de Juventud.

b) Velar por el seguimiento y efectivo cumpli-
miento de las medidas transversales contempladas en el
Plan General de Juventud.

4. La composición de la Comisión se desarrollará
reglamentariamente, estando integrada, al menos, por: 

a) Un Presidente: El Presidente de la Junta de Cas-
tilla y León.

b) Un Vicepresidente Primero: El Consejero com-
petente en materia de Juventud.

c) Un Vicepresidente Segundo: El titular del órga-
no de Juventud.

d) Vocales: Los titulares de las Direcciones Gene-
rales y representantes de los Organismos cuyas materias
están contempladas en el Título II de esta Ley.

e) Actuará como Secretario de la Comisión, un
funcionario nombrado por el Consejero competente en
materia de Juventud.

Art. 8.- De la Comisión de Juventud de Castilla y León.

1. La Comisión de Juventud de Castilla y León tiene
como fin servir de foro de encuentro, debate y coordina-
ción en materia de Juventud entre la Administración de
la Comunidad de Castilla y León y las Corporaciones
Locales.

2. Estarán representados en esta Comisión, la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León, los muni-
cipios de más de 20.000 habitantes y, el resto de munici-
pios, a través de las Diputaciones Provinciales. La com-
posición, organización y bases de funcionamiento se
determinarán reglamentariamente, estando al menos
constituida por los siguientes miembros: 

a) Un Presidente: El Consejero competente en mate-
ria de Juventud.

b) Un Vicepresidente: El titular del órgano de Juven-
tud.

c) Vocales: Los titulares de en materia de Juventud
de las Corporaciones Locales.

d) Actuará como Secretario de la Comisión, un fun-
cionario nombrado por el Presidente de la Comisión.

3. La Comisión de Juventud de Castilla y León estará
adscrita a la Consejería competente en materia de Juven-
tud.

4. La Comisión de Juventud de Castilla y León tendrá
como funciones, además de las que se la puedan atribuir
reglamentariamente, las siguientes:

a) Detectar y analizar necesidades, en relación con
los problemas que afecten al sector juvenil, teniendo en
cuenta las distintas realidades territoriales.

b) Ser el ámbito de exposición de los planes de
Juventud.

c) Coordinar acciones de planificación que persigan
optimizar recursos y evitar duplicidades.

d) Elaborar un informe con carácter bianual sobre el
grado de cumplimiento de los diferentes planes de juven-
tud.

5. La Comisión de Juventud de Castilla y León podrá
crear subcomisiones de carácter técnico para su asesora-
miento tal y como se determine reglamentariamente.

CAPITULO II

De la distribución de competencias.

Art. 9.- De las competencias en materia de Juventud de
la Comunidad Autónoma.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León, coordinará con las Corporaciones Locales el esta-
blecimiento de medidas permanentes a favor de los jóve-
nes.

2. La Junta de Castilla y León aprobará el correspon-
diente Plan General de Juventud en el primer semestre de
cada legislatura.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León regulará en materia de promoción juvenil, los
siguientes ámbitos:

a) Formación juvenil.

b) Información juvenil.

c) Actividades juveniles a que hace referencia la pre-
sente Ley.

d) Instalaciones juveniles de la Comunidad.

e) Distintas modalidades de carné joven.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León será competente para la expedición de titulaciones
en las materias de promoción juvenil determinadas en la
presente Ley.
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5. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León garantizará y fomentará la participación de los
jóvenes castellanos y leoneses en la vida política, social,
económica y cultural de la Comunidad Autónoma.

6. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León será competente en materia de inspección en los
ámbitos previstos en la presente Ley.

Art. 10.- De las competencias en materia de Juventud de
las Corporaciones Locales.

1. Las Corporaciones Locales, en el ejercicio de su
derecho de autonomía reconocido constitucionalmente,
ejercerán competencias en materia de Juventud en los
términos establecidos en la presente Ley y en la Ley
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. Son competencias de las Diputaciones Provinciales
y de los Ayuntamientos con más de 20.000 habitantes,
las siguientes:

a) Crear con el número y extensión adecuada, las uni-
dades administrativas necesarias para la gestión de com-
petencias a ellos atribuidas por la presente Ley.

b) Establecer medidas a favor de los jóvenes en su
ámbito territorial.

c) Desarrollar líneas de promoción juvenil en el
ámbito de competencias establecido en el Título III.

d) Garantizar y fomentar la participación de los jóve-
nes, en la vida política, social, económica y cultural en
sus respectivos ámbitos de competencia.

e) Aprobar los correspondientes planes de Juventud,
en un periodo no superior a un año desde el inicio de la
legislatura. Una vez aprobados los Planes Provinciales y
Municipales de Juventud serán remitidos, a efectos infor-
mativos, a la Consejería competente en materia de
Juventud de la Junta de Castilla y León en un período no
superior a un mes desde su aprobación. En todo caso,
desarrollarán una planificación específica en materia de
Juventud en su ámbito territorial de competencia, velan-
do por:

- Desarrollar las competencias asignadas a través de
la presente Ley.

- Garantizar la coordinación con la Junta de Castilla y
León de acciones, programas y servicios destinados a los
jóvenes, a fin de optimizar los recursos existentes y ase-
gurar su máxima eficacia y eficiencia, evitando duplici-
dades innecesarias.

- Asegurar la coherencia y complementariedad del
desarrollo de Planes de Juventud Provinciales y Munici-
pales con los Planes Generales de Juventud.

f) La inspección en los ámbitos de formación e infor-
mación juvenil previstos en la presente Ley a efectos de
revocación de servicios.

g) Las demás competencias que, de acuerdo con la
legislación vigente, correspondan a las Corporaciones
Locales o les sean atribuidas.

TÍTULO II

De las líneas transversales de intervención.

CAPITULO I

De la organización transversal en materia de Juventud.

Art. 11.- De las funciones transversales de la Consejería
competente en materia de Juventud.

La Consejería competente en materia de Juventud de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León
tendrá las siguientes funciones transversales:

a) Informar con carácter previo las medidas espe-
cíficas destinadas a los jóvenes y desarrolladas por la
Consejería competente en cada materia.

b) Planificar y ejecutar medidas destinadas especí-
ficamente a los jóvenes, complementarias a las que sean
puestas en funcionamiento por otros órganos administra-
tivos de la Junta.

Art. 12.- De la planificación transversal.

1. Con carácter general, la Consejería competente en
materia de Juventud y aquellos otros órganos de la Junta
de Castilla y León afectados por este Título, establecerán
una programación de las acciones, que quedará integrada
en el Plan General de Juventud. La coordinación de
acciones se llevará a cabo a través de la Comisión de
Coordinación para la política de Juventud.

2. Con carácter específico, las Consejerías competen-
tes en materia de Empleo y Vivienda adoptarán en sus
convocatorias de ayudas públicas una reserva económica
porcentual a favor de los jóvenes, en relación con cada
una de las medidas que pudieran generarse para poten-
ciar los citados ámbitos.

CAPITULO II

De la Juventud y de los distintos sectores de actuación.

Art. 13.- Juventud y Empleo.

1. La Junta de Castilla y León, en materia de Empleo,
desarrollará acciones encaminadas a facilitar el acceso al
mercado laboral de los jóvenes, ejecutando acciones que
contribuyan a mejorar la experiencia laboral de éstos y a
cubrir otras necesidades que pudieran encontrar en su iti-
nerario de inserción laboral.

2. La Junta de Castilla y León elaborará planes y
medidas destinadas al fomento del empleo juvenil con
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otras Administraciones para promover el autoempleo y la
contratación por cuenta ajena. En todo caso, se primará
la estabilidad laboral y la igualdad de oportunidades.

3. La Consejería competente en materia de Empleo
ejecutará las medidas que afecten a los jóvenes castella-
nos y leoneses, teniendo en cuenta, los siguientes aspec-
tos:

a) Potenciar itinerarios de inserción laboral, con espe-
cial atención a la formación para el acceso al mercado de
trabajo.

b) Fomentar ayudas a la contratación por cuenta
ajena para la promoción de la contratación de jóvenes en
puestos de trabajo estables e indefinidos.

c) Desarrollar el autoempleo juvenil y las iniciativas
emprendedoras y empresariales.

Art. 14.- Juventud y Vivienda.

1. La Junta de Castilla y León facilitará los procesos
de autonomía personal de los jóvenes y su asentamiento
dentro de la Comunidad de Castilla y León. Para ello, y
complementariamente al ámbito del empleo, desarrollará
una política activa para facilitar a los jóvenes el acceso a
una vivienda digna.

2. La Consejería competente en materia de Vivienda
ejecutará las medidas que afecten a los jóvenes castella-
nos y leoneses, con base en los siguientes aspectos:

a) Favorecer a los jóvenes en el acceso a la compra,
autoconstrucción o rehabilitación de la primera vivienda,
teniendo en cuenta sus necesidades y posibilidades eco-
nómico-financieras.

b) Promover el acceso a la vivienda en régimen de
alquiler para jóvenes mediante fórmulas de ayuda con-
forme a las posibilidades económicas de éstos.

Art. 15.- Juventud y Educación.

1. La Junta de Castilla y León establecerá entre los
jóvenes acciones de conexión entre la educación formal,
y aquella denominada como no formal. Las acciones en
materia de educación no formal se desarrollarán según
lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio de lo
establecido en otras leyes relacionadas con el ámbito
e d u c a t i v o .

2. Se prestará especial atención a la educación en
valores a que hace referencia esta Ley, la igualdad de
oportunidades y la prevención de comportamientos
xenófobos o racistas, así como cualquier otro tipo de dis-
criminación de carácter sexista, homófobo o social,
fomentando entre los jóvenes el conocimiento y respeto
a las minorías étnicas y, en general, a la diversidad.

3. La Consejería competente en materia de Educación
ejecutará las medidas relacionadas con la educación for-
mal que afecten a los jóvenes castellanos y leoneses,

además de aquellas pertenecientes al ámbito de la educa-
ción no formal atendiendo los siguientes aspectos:

a) Ejecutar programas y actividades complementarias
que favorezcan la reincorporación al sistema educativo o
el acceso al empleo, así como el desarrollo de activida-
des pedagógicas.

b) Adoptar medidas que fomenten el asociacionismo
estudiantil.

4. La Consejería competente en materia de Juventud
tendrá como funciones, en materia de Educación no for-
mal, las siguientes:

a) Planificar y ejecutar, medidas relativas a la educa-
ción no formal destinadas a los jóvenes castellanos y leo-
neses.

b) Crear un sistema permanente de reconocimiento
recíproco de créditos entre aquellos ámbitos de la educa-
ción formal y de la no formal interrelacionados, como
reglamentariamente se establezca.

c) Promover el asociacionismo juvenil como uno de
los principales agentes en el ámbito de la educación no
formal.

Art. 16.- Juventud y Servicios Sociales.

1. La Junta de Castilla y León asegurará el bienestar
social de los jóvenes, reconociendo su derecho a la igual-
dad en la sociedad, su pleno desarrollo y autonomía
como personas, y su integración social.

2. Se entenderán prioritarias las actuaciones que, pla-
nificadas y desarrolladas de manera integral, se dirijan a
la prevención y eliminación de las situaciones de riesgo,
desigualdad, marginación, inadaptación, exclusión y, en
su caso, desprotección que puedan afectar, colectiva o
individualmente, a los jóvenes.

3. La Consejería competente en materia de Servicios
Sociales, ejecutará las medidas relacionadas con los ser-
vicios, programas y prestaciones sociales de acuerdo con
lo previsto en la normativa vigente para tal ámbito y
desde la consideración preferente de los siguientes
aspectos:

a) Proteger a los jóvenes, que no habiendo alcanzado
la mayoría de edad, se encuentren en situación de riesgo
o desamparo.

b) Apoyar la emancipación y la vida independiente
de los mayores de dieciséis años que se encuentren en
alguna de las situaciones a las que hace referencia el
apartado anterior o hayan permanecido bajo la guarda de
la Administración.

c) Promover de forma especial la adecuada atención e
integración de jóvenes con discapacidad gravemente
afectados.
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d) Desarrollar acciones de orientación educativa y
socializadora para los jóvenes infractores a los que sea
de aplicación la legislación reguladora de la responsabili-
dad penal de los menores.

e) Facilitar la integración de aquellos jóvenes en
situación de riesgo o exclusión social.

4. La Consejería responsable de Servicios Sociales, la
Consejería competente en materia de Juventud y los
demás departamentos de la Administración Autonómica,
junto con las Entidades Locales con competencia en esa
materia desarrollarán, de forma coordinada, la programa-
ción de medidas complementarias de carácter compensa-
torio y de ayuda precisas para favorecer la plena inser-
ción social de los jóvenes con cualquier desventaja
social.

Art. 17.- Juventud y Deporte.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma
ejecutará acciones encaminadas a favorecer hábitos de
vida saludables, prestando especial atención al deporte
destinado a los jóvenes como instrumento educativo y
contributivo al mantenimiento y mejora de la salud. Para
ello desarrollará acciones, en estrecha colaboración con
otras Administraciones Públicas, garantizando un acerca-
miento y optimización de las actividades que se planteen
en esta materia.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma
facilitará y fomentará la práctica deportiva en colabora-
ción con los Entes Locales y asociaciones juveniles pro-
moviendo la utilización de instalaciones deportivas de
centros educativos en horarios no lectivos.

3. En materia de Deporte, la Consejería competente
ejecutará las medidas que afecten a los jóvenes de la
Comunidad, complementándolas con los siguientes
aspectos:

a) Realizar programas y servicios dirigidos a poten-
ciar y fomentar la educación física y el deporte entre los
jóvenes de Castilla y León.

b) Potenciar líneas de ayuda y subvenciones en pro-
gramas y servicios deportivos cuyos destinatarios sean
específicamente los jóvenes.

Art. 18.- Juventud y Salud.

1. La Junta de Castilla y León llevará a cabo progra-
mas específicos destinados a los jóvenes de la Comuni-
dad que incorporen contenidos relacionados con la salud
pública, con especial atención a las acciones determinan-
tes de la salud y la promoción de hábitos saludables.

2. La Consejería competente en materia de Salud eje-
cutará las medidas que afecten a los jóvenes castellanos
y leoneses, desarrollando en colaboración con el resto de
las Administraciones Públicas competentes y de las enti-
dades privadas, programas de prevención de drogode-

pendencias, enfermedades de transmisión sexual, SIDA,
embarazos no deseados, y de anorexia y bulimia.

3. La Consejería competente en materia de Juventud
desarrollará medidas complementarias de promoción de
hábitos saludables, a través del ocio y del tiempo libre,
en coordinación con la Consejería responsable de Salud,
y los agentes descritos en los Títulos III y IV de la pre-
sente Ley.

Art. 19.- Juventud y Consumo.

1. Las acciones en materia de Consumo dirigidas a
jóvenes desde la Junta de Castilla y León, irán destinadas
a su formación e información, con el fin de contribuir a
la difusión de sus derechos como consumidores y usua-
rios, promoviendo su ejercicio de forma responsable, crí-
tica y solidaria.

2. Corresponderá a la Consejería competente en
materia de Consumo, la puesta en marcha de programas
específicamente destinados al sector juvenil, tanto en el
área educativa como en el seno de las formas organiza-
das de participación juvenil, mediante la inclusión de
aspectos relacionados con la protección y defensa de los
derechos de los consumidores y usuarios.

Art. 20.- Juventud y Medio Ambiente.

1. Las actuaciones en Medio Ambiente que se dirijan
a los jóvenes desde la Administración Autonómica se
centrarán en su sensibilización, capacitación y formación
para lograr un uso sostenible de los recursos naturales, el
mantenimiento y mejora de la calidad de vida y la nece-
saria solidaridad intergenereracional.

2. En materia de Medio Ambiente, la Consejería
competente ejecutará las medidas que afecten a los jóve-
nes castellanos y leoneses, implementándolas con los
siguientes aspectos:

a) Desarrollar actividades destinadas a jóvenes, que
permitan el conocimiento y valoración del patrimonio
natural como seña de identidad de esta Comunidad y
fuente de relación de la población con su entorno.

b) Desarrollar actividades que contribuyan a lograr
un uso sostenible de los recursos naturales y del paisaje a
través de la participación consciente de los jóvenes en la
gestión del medio.

Art. 21.- Juventud y Medio Rural.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León desarrollará medidas que favorezcan la permanen-
cia de los jóvenes en núcleos rurales, prestando especial
atención a la potenciación de jóvenes agricultores, gana-
deros y silvicultores, así como los nuevos asentamientos
de jóvenes en las zonas rurales. En este sentido se adop-
tarán medidas en favor de los jóvenes para:
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a) Potenciar la primera instalación de jóvenes en
explotaciones agrarias.

b) Promover la integración de jóvenes en cooperati-
vas agrarias u otro tipo de formas asociativas similares
fomentando la creación de redes de jóvenes para el desa-
rrollo rural.

c) Formar en materia agrícola, ganadera y forestal.

d) Establecer iniciativas vinculadas al turismo rural.

e) Establecer iniciativas de autoempleo en materias
de artesanía, arquitectura tradicional y valores etnográfi-
cos.

f) Potenciar la vivienda rural entre los jóvenes.

Art. 22.- Juventud y Sociedad de la Información.

La Junta de Castilla y León ejecutará acciones para
favorecer el acceso prioritario de los jóvenes a las nuevas
tecnologías. La Consejería competente en materia de
Telecomunicaciones desarrollará líneas de promoción
que faciliten el acceso a las redes telemáticas con el fin
de: 

a) Promover el acceso de los jóvenes a las nuevas
tecnologías de la información y comunicación.

b) Desarrollar acciones informativas y formativas que
acerquen al joven a la sociedad de la información.

TÍTULO III

De las líneas de promoción juvenil.

CAPITULO I

De la formación juvenil.

Art. 23.- Concepto de formación juvenil.

Se considera formación juvenil, la educación no for-
mal cuyos contenidos, metodologías y actuaciones se
centran en las líneas de promoción juvenil descritas en
esta Ley, que sirven de apoyo a la educación formal de
los jóvenes castellanos y leoneses.

Art. 24.- La Red de Formación Juvenil de Castilla y
León.

1. Para asegurar el correcto funcionamiento de la for-
mación juvenil en el ámbito territorial de Castilla y
León, se crea la Red de Formación Juvenil de Castilla y
León que estará integrada por:

a) La Escuela de Formación Juvenil de Castilla y
León.

b) Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre
reconocidas oficialmente.

Así mismo el Consejo de la Juventud de Castilla y
León estará representado en dicha red.

2. Podrán ser reconocidos como miembros de la Red
de Formación Juvenil las entidades públicas o privadas
cuando lo soliciten y cumplan los requisitos exigidos en
la reglamentación correspondiente.

3. Las escuelas de animación juvenil y tiempo libre
podrán tener ámbito local, provincial o autonómico.

4. La Red de Formación Juvenil de Castilla y León
contará con una estructura coordinada desde la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

5. Corresponde a la Escuela de Formación Juvenil de
Castilla y León el desarrollo de tareas formativas en los
siguientes ámbitos:

a) Formación de formadores, dirigida al profesorado
de las escuelas de animación juvenil y tiempo libre.

b) Actividades formativas dirigidas al personal de la
Red de Información Juvenil de Castilla y León.

c) Realización de cursos en los niveles formativos
que reglamentariamente se establezcan en materia de
actividades de tiempo libre.

d) Actividades formativas dirigidas al personal de la
Red de Instalaciones Juveniles de Castilla y León.

e) Intercambios de experiencias con otras comunida-
des autónomas o países en materia de formación juvenil,
tiempo libre y participación juvenil, sin perjuicio de las
competencias que en estas materias ejerza la Administra-
ción del Estado.

f) Actividades de actualización para personal titula-
do en los diferentes ámbitos establecidos en la presente
L e y .

g) Otras actividades formativas complementarias y de
interés común para el conjunto de los jóvenes de Castilla
y León.

6. Corresponden a las escuelas de animación juvenil
y tiempo libre reconocidas, la realización de las siguien-
tes actividades formativas, con exclusión de aquellas
desempeñadas por la Escuela de Formación Juvenil de
Castilla y León:

a) Los cursos de grado para la obtención de titulacio-
nes de tiempo libre.

b) Las especialidades que reglamentariamente se
determinen.

c) Otras actividades formativas pertenecientes al
ámbito de la formación juvenil.

Art. 25.- Titulaciones en materia de formación juvenil.

La administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León expedirá en el ámbito de la educación no
formal, al menos, titulaciones en materia de formación
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de formadores en materia de tiempo libre, actividades de
tiempo libre, información juvenil e instalaciones juveni-
les.

Art. 26.- Funciones de la Administración Autonómica.

La Junta de Castilla y León tendrá las siguientes fun-
ciones en materia de formación juvenil:

a) Regular, coordinar y representar la Red de Forma-
ción Juvenil de Castilla y León.

b) Reconocer y revocar las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre de ámbito autonómico.

c) Registrar e inspeccionar las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre.

d) Realizar tareas informativas, administrativas, for-
mativas y de evaluación que reglamentariamente se
determinen.

Art. 27.- Funciones de las Corporaciones Locales en
materia de formación juvenil.

Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos
de más de 20.000 habitantes tendrán las siguientes fun-
ciones en materia de formación juvenil:

a) Crear y mantener una escuela de animación juvenil
y tiempo libre que canalice la formación juvenil de su
ámbito territorial.

b) Reconocer y revocar las escuelas de animación
juvenil y tiempo libre en su ámbito territorial, de acuerdo
con la normativa autonómica.

c) Inspeccionar y realizar tareas de seguimiento a las
escuelas de animación juvenil y tiempo libre reconocidas
por la propia corporación local, a efectos exclusivos de
la posible revocación de las mismas.

d) Realizar tareas informativas, administrativas, for-
mativas y de evaluación que reglamentariamente se
determinen.

e) Desarrollar actividades formativas en su ámbito de
intervención atendiendo a los criterios de coordinación
establecidos por la Red de Formación Juvenil de Castilla
y León.

CAPITULO II

De la información juvenil.

Art. 28.- Concepto y principios de la información juve-
nil.

1. Se entiende por información juvenil, a efectos de la
presente Ley, la actividad de búsqueda, tratamiento y
difusión de la información, así como la orientación y
asesoramiento prestado a los jóvenes en los servicios de
información juvenil cuya estructura territorial y atribu-

ciones se desarrollarán reglamentariamente, siendo el fin
de los mismos poner a su alcance los elementos necesa-
rios para mejorar la toma de decisiones en ámbitos deter-
minantes de su vida y posibilitar que sean ciudadanos
activos de la sociedad.

2. La información juvenil se basará en los principios
que reglamentariamente se determinen y tendrán por
base aquellos otros generados por los órganos competen-
tes de ámbito estatal o europeo en materia de informa-
ción juvenil.

Art. 29.- La Red de Información Juvenil de Castilla y
León.

1. Para asegurar la correcta canalización de la infor-
mación juvenil, en el ámbito territorial de Castilla y León
se establece la Red de Información Juvenil, que estará
integrada, al menos por centros, puntos y antenas de
información juvenil junto con otros servicios que en esta
materia pudieran establecerse reglamentariamente. Los
servicios de información juvenil podrán depender de: 

a) La Administración de la Comunidad de Castilla y
León.

b) Las Corporaciones Locales.

c) Otras Entidades Públicas.

d) Entidades Privadas.

Así mismo, el Consejo de la Juventud de Castilla y
León estará representado en dicha Red.

2. La Red de Información Juvenil de Castilla y León
contará con una estructura coordinada desde la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

Art. 30.- Titulaciones en materia de información juvenil.

Corresponde a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León la expedición de titulaciones en materia
de información juvenil en los distintos niveles formati-
vos. Dichas titulaciones serán exigidas para el desempe-
ño de las tareas vinculadas con la información juvenil.

Art. 31.- Funciones de la Administración Autonómica.

La Junta de Castilla y León tendrá las siguientes fun-
ciones en materia de información juvenil:

a) Regular y coordinar la información juvenil en Cas-
tilla y León.

b) Reconocer y revocar centros de información juvenil.

c) Realizar tareas informativas, documentales, forma-
tivas, de asesoramiento, de difusión y de evaluación que
reglamentariamente se determinen.

d) Registrar e inspeccionar la red de información
juvenil de Castilla y León.
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Art. 32.- Funciones de las Corporaciones Locales en
materia de información juvenil.

Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos
de más de veinte mil habitantes tendrán las siguientes
funciones en materia de información juvenil: 

a) Facilitar a los jóvenes información, documentación
y asesoramiento en las materias que sean de su interés
dentro del ámbito de actuación de la entidad local, para
lo cual deberán crear, y mantener, al menos, un centro de
información juvenil.

b) Reconocer y revocar puntos y antenas de informa-
ción juvenil en su ámbito territorial.

c) Realizar tareas de inspección y seguimiento de los
puntos y antenas información juvenil reconocidos a efec-
tos, exclusivamente, de la posible revocación de los mis-
mos.

d) Gestionar la información y documentación juvenil
en su ámbito de intervención atendiendo a los criterios de
coordinación establecidos por la Junta de Castilla y León
para la Red de Información Juvenil de Castilla y León.

CAPITULO III

De las actividades juveniles.

Art. 33.- Concepto y ámbitos de aplicación.

1. Se consideran actividades juveniles aquellas actua-
ciones desarrolladas por o para los jóvenes en los distintos
ámbitos de la vida política, social, económica y cultural.

2. Quedan sujetas a la presente Ley las siguientes
actividades:

2.1. Actividades juveniles de promoción artística y
cultural.

2.2. Actividades juveniles de tiempo libre. Estas a su
vez comprenden los siguientes ámbitos:

2.2.1. Actividades juveniles de aire libre.

2.2.2. Otras actividades juveniles de tiempo libre.

2.3. Actividades de turismo juvenil.

Sección 1ª: De las actividades juveniles de promoción
artística y cultural.

Art. 34.- Medidas en favor de los jóvenes en el ámbito
artístico y cultural.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
establecerán para los jóvenes la gratuidad en las visitas
públicas a los bienes culturales y museos de su titulari-
dad, potenciando las acciones encaminadas al fomento
de una cultura participativa y al alcance de la Juventud.

2. La Junta de Castilla y León, las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000 habitan-
tes promoverán las condiciones que faciliten el uso por
parte de los jóvenes de las siguientes instalaciones:

- Salas de exposiciones.

- Casas de cultura.

- Otros equipamientos análogos de carácter social
destinados al fomento, promoción y difusión de la activi-
dad cultural o artística.

3. El desarrollo de las medidas a que se refieren los
dos apartados anteriores del presente artículo se fijarán
reglamentariamente.

4. Las Administraciones Públicas de Castilla y León,
según su ámbito de competencia, promoverán:

a) La realización de actividades que sirvan de divul-
gación a la obra de jóvenes artistas dentro y fuera de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) La colaboración de entidades privadas en activida-
des de desarrollo cultural dirigidas a jóvenes.

c) Acciones de ayuda económica a jóvenes artistas.

d) Las actividades formativas de jóvenes artistas.

Sección 2ª: De las actividades juveniles de tiempo libre.

Art. 35.- Definiciones.

1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por
actividades juveniles de tiempo libre aquellas centradas
en aspectos lúdicos, recreativos o formativos que se rea-
licen en el ámbito de la educación no formal, cuyos des-
tinatarios sean los jóvenes. Las actividades de tiempo
libre que se desarrollen generalmente tanto en instalacio-
nes fijas como en tiendas de campaña o construcciones
de carácter no estable.

2. Las actividades juveniles de tiempo libre se desa-
rrollarán reglamentariamente, incluyendo en todo caso:

a) Actividades de aire libre: aquellas con más de cua-
tro pernoctaciones continuadas en el mismo o en diferen-
tes lugares y que se desarrollan generalmente en un
entorno natural.

b) Otras actividades juveniles de tiempo libre: Aque-
llas no tipificadas como de aire libre.

Art. 36.- Organizadores de las actividades juveniles de
tiempo libre.

Podrán ser organizadores de actividades juveniles de
tiempo libre las Administraciones Públicas, las personas
jurídicas privadas con y sin ánimo de lucro, así como las
personas físicas con capacidad jurídica y de obrar.

Art. 37.- Requisitos necesarios para el desarrollo de
actividades juveniles de tiempo libre.

1. Están sujetas a autorización administrativa, en las
condiciones que se determinen reglamentariamente, las
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actividades juveniles consideradas en esta Ley como de
aire libre. Estas actividades, a las que se refiere el aparta-
do 2.a) del articulo 35, serán autorizadas por la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León.

2. Serán requisitos mínimos para la obtención de
autorización administrativa, los siguientes:

2.1. Garantizar que las actividades de aire libre se cir-
cunscriban a las zonas permitidas por la legislación
vigente o a zonas privadas que cuenten con la autoriza-
ción expresa del propietario del terreno.

2.2. Contar con personal titulado con el adecuado
grado y nivel, en proporción al número de participantes
en la actividad, además de con los medios materiales
precisos para llevarla a cabo.

2.3. Disponer de un plan de seguridad y emergencia
adaptado a las necesidades de cada actividad.

2.4. Contar con un seguro de responsabilidad civil.

2.5. Garantizar que las actividades de aire libre se
desarrollan en condiciones higiénico-sanitarias, medio-
ambientales y educativas idóneas.

3. Los organizadores de actividades de tiempo libre
que conlleven riesgo para la seguridad de los jóvenes,
deberán contar con autorización administrativa en los
términos que reglamentariamente se determinen.

4. Las actividades a las que se refiere el apartado 2.b)
del artículo 35 no necesitarán autorización administrativa
a los efectos de lo regulado en esta Ley, con excepción
de lo determinado en el apartado anterior. No obstante,
dependiendo del número de participantes, deberán contar
siempre con el número mínimo de personal titulado en
materia de tiempo libre, profesional o universitario,
según las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen. Así mismo las personas responsables u organiza-
dores de la actividad deberán asegurar:

- Que el desarrollo de la actividad se lleva a cabo en
zonas permitidas por la legislación vigente o en zonas
privadas con autorización del propietario.

- La seguridad de los participantes en la actividad.

- Las condiciones idóneas en materia higiénico-sani-
taria, medioambiental y educativa.

5. Todas las actividades juveniles de tiempo libre en
las que participen menores no acompañados de padres o
familiares, deberán contar siempre con la autorización
del padre, madre o tutor en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

Art. 38. – Titulaciones en actividades juveniles de tiempo
libre.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León expedirá las titulaciones en actividades juveniles de
tiempo libre, con los grados y niveles que reglamentaria-

mente se determinen, que serán exigidas, al menos, en
los límites determinados en el artículo anterior. Asimis-
mo, promoverá acuerdos con otras Comunidades Autó-
nomas para el reconocimiento recíproco de titulaciones
en materia de tiempo libre.

Art. 39.- Actividades excluidas.

Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la pre-
sente Ley, las siguientes actividades:

a) Actividades de carácter familiar.

b) Actividades acogidas a la Ley de Turismo de Cas-
tilla y León.

c) Cualquier otra que se establezca reglamentaria-
mente.

Sección 3ª: De las actividades de turismo juvenil.

Art. 40.- Medidas para favorecer la movilidad geográfi-
ca de los jóvenes.

1. Las Administraciones Públicas de Castilla y León
promoverán medidas en favor de los jóvenes que facili-
ten su movilidad a través de intercambios juveniles y de
actividades de cooperación, en los siguientes ámbitos:

a) Dentro de la Comunidad Autónoma, desarrollando
y potenciando de modo particular el turismo interno.

b) Con otras comunidades autónomas y países, prefe-
rentemente en Europa, para incrementar la comprensión
de la diversidad cultural, contribuyendo a la promoción
del respeto de los derechos humanos y al alejamiento de
cualquier forma de radicalismo.

2. Con el fin de promover la movilidad geográfica de
los jóvenes, la Junta de Castilla y León creará una ofici-
na de promoción del turismo juvenil cuya finalidad será
la organización de viajes y facilitar actividades de turis-
mo en condiciones ventajosas para los jóvenes de Casti-
lla y León.

3. Para responder a las necesidades de los usuarios de
esa oficina, la Junta de Castilla y León arbitrará mecanis-
mos de gestión económica ágiles y específicos que se
determinarán reglamentariamente.

CAPITULO IV

De las instalaciones juveniles.

Art. 41.- Instalaciones acogidas al ámbito de aplicación
de la Ley.

A efectos de esta Ley, se consideran instalaciones
juveniles las que, perteneciendo a la Administración de
la Comunidad de Castilla y León, a las Corporaciones
Locales de esta Comunidad o a entidades de ellas depen-
dientes, están al servicio de los jóvenes, facilitándoles su
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convivencia, alojamiento, formación, participación en
actividades sociales y culturales y la adecuada utilización
del tiempo libre, sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 43 de la presente Ley. Estas instalaciones son:

a) Albergue juvenil: Establecimiento que de forma
permanente o temporal se destina a dar alojamiento,
como lugar de paso, de estancia o de realización de una
actividad, preferentemente a jóvenes alberguistas, de
forma individual o colectiva, o como marco de una acti-
vidad de tiempo libre o formativa.

b) Residencia juvenil: Establecimiento de carácter
cultural y formativo puesto al servicio de aquellos jóve-
nes que por razones de estudio o trabajo se ven obligados
a permanecer fuera de su domicilio familiar durante, al
menos, un trimestre.

c) Campamento juvenil: Equipamiento de aire libre
en el que el alojamiento se realiza mediante tiendas de
campaña u otros elementos portátiles similares, estando
dotados de unos elementos básicos fijos, debidamente
preparados, para el desarrollo de actividades de tiempo
libre, culturales o educativas.

d) Espacio joven: Equipamiento destinado a ofrecer a
los jóvenes los servicios configurados en la presente Ley
como de promoción juvenil, salvo en lo referido a este
capítulo.

e) Centro joven: Equipamiento destinado a ofrecer a
los jóvenes, al menos, dos servicios de promoción juve-
nil.

Art. 42.- Características y requisitos mínimos.

1. Las instalaciones juveniles acogidas a la presente
Ley deberán cumplir lo dispuesto en ella y en sus normas
de desarrollo, sin perjuicio de las condiciones estableci-
das en la normativa general sanitaria, alimenticia, de
seguridad, medio ambiental, de accesibilidad y de supre-
sión de barreras arquitectónicas y en cualquier otra legis-
lación sectorial que pudiera ser aplicable.

2. La Junta de Castilla y León establecerá reglamenta-
riamente las condiciones básicas que deban cumplir los
distintos tipos de instalaciones juveniles, para ser recono-
cidas como tales. En todo caso, estas condiciones básicas
incluirán el establecimiento de un plan de emergencia y la
contratación de un seguro de responsabilidad civil.

Art. 43.- Red de Instalaciones Juveniles de Castilla y
León.

1. Se crea la Red de Instalaciones Juveniles de Casti-
lla y León, que estará coordinada por la Administración
de la Comunidad de Castilla y León y de la misma for-
marán parte los albergues, residencias y campamentos
juveniles de su titularidad, así como otras instalaciones
juveniles de titularidad pública o privada reconocidas
como tales, siempre que así lo soliciten sus titulares.

2. Las instalaciones juveniles reconocidas por la
Administración de la Comunidad de Castilla y León
serán inscritas en un Registro.

3. Con carácter bianual, la Administración de la
Comunidad de Castilla y León publicará un censo de ins-
talaciones juveniles de Castilla y León.

Art. 44.- Titulaciones en materia de instalaciones juveni-
les.

Corresponde a la Administración de la Comunidad de
Castilla y León la expedición de titulaciones en materia
de instalaciones juveniles en los distintos niveles forma-
tivos. Dichas titulaciones serán exigidas para el desem-
peño de determinadas tareas vinculadas con este sector
de actividad, tal y como se determine reglamentariamen-
te.

Art. 45.- Derechos de los usuarios de las instalaciones
juveniles.

En todas las instalaciones juveniles existirá una Carta
de Servicios, de fácil comprensión, que se ajustará a lo
establecido reglamentariamente, y que al menos conten-
drá los derechos de los usuarios en relación con los ser-
vicios prestados.

Art. 46.- Transferencia de instalaciones juveniles.

1. La Junta de Castilla y León podrá transferir o dele-
gar a las entidades locales, según lo previsto en la Ley
1/1998, de 4 de junio, las instalaciones juveniles de su
titularidad, que se establecen en la presente Ley.

2. Las instalaciones que se transfieran o deleguen,
deberán destinarse al mismo fin objeto de la cesión o
transferencia, y en todo caso, a actividades o servicios
vinculados, en exclusiva, a la Juventud.

CAPITULO V

De las distintas modalidades del carné joven.

Art. 47.- Finalidad.

Con el fin de promover determinadas ventajas entre
los jóvenes, relacionadas con el acceso a bienes y servi-
cios a la Juventud, la Junta de Castilla y León desarrolla-
rá y potenciará diversos carnés dirigidos a los jóvenes
para facilitar su acceso a servicios de carácter cultural,
deportivo, recreativo, de consumo, de transporte y otros
similares.

Art. 48.- Contenido de las prestaciones.

El contenido de las prestaciones se desarrollará regla-
mentariamente, debiendo contar en todo caso con un
seguro gratuito de asistencia en viaje.
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Art. 49.- Importe económico de los carnés para jóvenes.

La expedición de los carnés para jóvenes podrá con-
llevar por parte de los usuarios el pago de la prestación
económica que en su caso se establezca.

Art. 50.- Gestión.

La Junta de Castilla y León podrá establecer las fór-
mulas jurídicas que estime oportunas, con entidades públi-
cas o privadas, para operativizar la gestión de las distintas
modalidades de carné joven y potenciar los mismos.

TÍTULO IV

De la participación juvenil.

CAPITULO I

De las formas de participación juvenil.

Art. 51.- De las formas organizadas de participación
juvenil.

A efectos de la presente Ley, se consideran formas
organizadas de participación juvenil:

a) Las asociaciones juveniles.

b) Otras organizaciones que representen intereses
sociales.

c) Las federaciones de asociaciones juveniles.

d) Los consejos de juventud.

Art. 52.- Requisitos generales.

1. Las formas organizadas de participación juvenil
deberán cumplir con carácter general, los siguientes
requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y registradas ante el
órgano competente de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León habilitado al efecto.

b) Tener más del setenta por ciento de jóvenes entre
sus socios.

c) Contar con una Junta Directiva en la que la mitad
de sus componentes no superen la edad de treinta años.

d) Carecer de ánimo de lucro.

e) Tener una estructura interna y un régimen de fun-
cionamiento democráticos.

f) Acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía
de Castilla y León y manifestarlo expresamente.

2. Además de los requisitos establecidos en el aparta-
do anterior, las secciones juveniles de otros colectivos
sociales, políticos o sindicales deberán:

a) Tener reconocidos estatutariamente autonomía
funcional y organizativa, así como gobierno propios,
para los asuntos específicamente juveniles.

b) Asegurar que los socios o afiliados de la sección
juvenil lo sean de modo voluntario, por acto expreso de
afiliación y se identifiquen como tales.

c) Garantizar que la representación de la sección
juvenil corresponda a órganos propios.

Art. 53.- De los requisitos específicos de las formas
organizadas de participación juvenil de carácter autonó-
mico.

Para ostentar el carácter autonómico, las formas orga-
nizadas de participación juvenil deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Acreditar contar con un mínimo de quinientos
socios o afiliados.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el
territorio de Castilla y León, con la salvedad de aquellas
entidades cuyo objeto esté directamente vinculado a la
Comunidad de Castilla y León y justifiquen la imposibi-
lidad de establecimiento en el ámbito territorial de esta
Comunidad.

c) Tener sede formalmente constituida, al menos, en
cuatro provincias de la Comunidad de Castilla y León.

Art. 54.- De los requisitos específicos de las formas orga-
nizadas de participación juvenil de carácter provincial.

Para ostentar el carácter provincial, las formas orga-
nizadas de participación juvenil deberán cumplir los
siguientes requisitos:

a) Contar como mínimo con el número de socios o
afiliados determinados en la legislación vigente en mate-
ria de asociacionismo.

b) Tener su ámbito de actuación enmarcado en el
territorio de una provincia de la Comunidad de Castilla y
León, con la salvedad de aquellas entidades cuyo objeto
esté directamente vinculado a dicho ámbito provincial y
justifiquen la imposibilidad de establecimiento en el
mismo.

c) Tener sede formalmente constituida, en al menos
tres municipios de menos de 20.000 habitantes de la
misma provincia.

CAPITULO II

Del voluntariado juvenil.

Art. 55.- Del voluntariado juvenil.

1. El voluntariado juvenil constituye, la expresión de
la participación activa de los jóvenes en la vida social
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desde la solidaridad, el compromiso y la diversidad. Las
formas organizadas descritas en este Título configuran
un mecanismo relevante en el ámbito del voluntariado
juvenil.

2. Las administraciones públicas de Castilla y León,
en el ámbito de sus respectivas competencias, fomenta-
rán la participación de los jóvenes en las actividades de
voluntariado.

CAPITULO III

Del Consejo de la Juventud de Castilla y León.

Art. 56.- Definición.

El Consejo de la Juventud de Castilla y León es un
ente público de derecho privado, dotado de personalidad
jurídica propia, adscrito a la Consejería competente en
materia de juventud. Tendrá como finalidad promover ini-
ciativas que aseguren la participación activa de los jóvenes
castellanos y leoneses en las decisiones y medidas que les
conciernen, así como la representación de las formas orga-
nizadas de participación juvenil en él integradas.

Art. 57.- Objetivos.

Los objetivos básicos del Consejo de la Juventud de
Castilla y León son:

a) Velar por el ejercicio de los derechos de la Juven-
tud de toda la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

b) Procurar una incorporación más activa de la
Juventud en la vida social, política y cultural.

c) Fomentar el desarrollo y defensa del acervo cultu-
ral y de las tradiciones castellanas y leonesas entre la
Juventud.

d) Promover las distintas formas de participación de
los jóvenes.

Art. 58.- Características.

1. El Consejo de la Juventud de Castilla y León se
relacionará con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León a través de la Consejería
competente en materia de Juventud.

2. El Consejo de la Juventud de Castilla y León es el
organismo en el cual podrán estar representadas todas las
asociaciones y organizaciones juveniles de Castilla y
León, según las condiciones que especifica esta Ley,
siendo interlocutor válido de los jóvenes ante la Admi-
nistración Autonómica y ante cualquier institución de
carácter público o privado.

3. El Consejo de la Juventud de Castilla y León parti-
cipará en todas aquellas comisiones que la Junta de Cas-
tilla y León constituya al objeto de promover iniciativas
que afecten de forma específica a los jóvenes.

Art. 59.- Funciones.

Serán funciones del Consejo de la Juventud de Casti-
lla y León, las siguientes:

a) Proponer a la Administración Autonómica la adop-
ción de medidas relacionadas con los problemas e intere-
ses juveniles.

b) Realizar estudios y emitir informes que puedan
serle solicitados, o que acuerden formular por su propia
iniciativa.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil, estimulando
la creación de asociaciones y prestándoles el apoyo y la
asistencia necesarios.

d) Impulsar la efectiva integración de los jóvenes en
la sociedad castellana y leonesa.

e) Fomentar la igualdad de oportunidades entre los
jóvenes que habitan en el medio rural y el urbano.

f) Propiciar la relación entre las diferentes asociacio-
nes juveniles para facilitar la cooperación entre ellas.

g) Contribuir al desarrollo del ocio educativo y de la
actividad de la Juventud, instando a las Administraciones
Públicas a la creación de instalaciones, servicios y ayu-
das para el tiempo libre de la Juventud.

h) Asesorar a sus miembros acerca de sus derechos,
deberes, ámbito de actuación, métodos para obtener
recursos económicos y financieros de sus actividades.

i) Informar de los anteproyectos de ley y proyectos de
decreto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
que afecten de forma exclusiva a la Juventud.

j) Participar en los organismos consultivos que pueda
crear la Administración Autonómica para el estudio de la
problemática juvenil.

k) Propiciar las relaciones del propio Consejo de Cas-
tilla y León con el resto de los consejos de la Juventud
autonómicos, que sirvan de nexo entre las diversas
Comunidades Autónomas de España.

l) Fomentar la participación de los jóvenes castella-
nos y leoneses no asociados a través de los mecanismos
que reglamentariamente se creen al efecto.

m) Impulsar la participación de la juventud en el
desarrollo político, social, económico y cultural de la
Comunidad.

n) Fomentar el asociacionismo juvenil estimulando la
creación y desarrollo de asociaciones y consejos territo-
riales y de la juventud, prestando el apoyo asistencial
que le fuera requerido, sin perjuicio de las competencias
de la Administración autonómica.

o) Difundir entre los jóvenes los valores de la liber-
tad, la paz, la solidaridad y la defensa de los derechos
humanos.
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p) Proponer a los poderes públicos la adopción de
medidas relacionadas con el fin que les es propio.

Art. 60.- De las entidades miembros.

Podrán ser miembros del Consejo de la Juventud de
Castilla y León:

a) Las formas organizadas de participación juvenil de
carácter autonómico así como los consejos provinciales,
comarcales y locales de juventud reconocidos legalmente
como tales.

b) Cualquier otro miembro, como observador, que
apruebe el Pleno según se determine en los estatutos del
Consejo de la Juventud.

Art. 61.- De los órganos rectores.

1. El Consejo de la Juventud contará con los siguien-
tes órganos:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente.

c) El Presidente.

2. Todos los órganos del Consejo de la Juventud de
Castilla y León tendrán carácter democrático en su orga-
nización y funcionamiento.

Art. 62.- Características del Pleno.

1. El Pleno es el máximo órgano del Consejo de la
Juventud de Castilla y León y está constituido por todos
sus miembros.

2. La representación de los miembros del Consejo de
la Juventud de Castilla y León se determinará del
siguiente modo:

a) Las formas organizadas de participación juvenil de
carácter autonómico, a excepción de los Consejos de
Juventud, con una representación constituida por un
número de delegados que podrá oscilar entre uno y tres,
en función del número de socios o afiliados.

b) Los consejos de juventud de ámbito inferior al de
la Comunidad Autónoma por un mínimo de dos y un
máximo de tres delegados por provincia, tal y como se
determine reglamentariamente.

3. El Pleno tendrá las siguientes funciones:

a) Elegir la Comisión Permanente.

b) Aprobar los presupuestos y del programa de actua-
ción.

c) Aprobar los balances e informes de gestión.

d) Aprobar y modificar el reglamento de régimen
interno.

e) Resolver las solicitudes de incorporación de nue-
vos miembros del Consejo.

f) Declarar la pérdida y suspensión de la condición de
miembro.

g) Todas aquellas que se determinen reglamentaria-
mente.

Art. 63.- Características de la Comisión Permanente y
del Presidente.

1. La Comisión Permanente es el órgano encargado
de ejecutar los acuerdos del Pleno y ejercerá las funcio-
nes que le sean expresamente delegadas por el mismo.
La Comisión Permanente presentará ante el Pleno un
informe anual de su gestión.

2. La Comisión Permanente será elegida por el Pleno
por un período de dos años y estará constituida por un
presidente, dos vicepresidentes, un secretario, un tesore-
ro y un máximo de cuatro vocales.

3. El Presidente del Consejo de la Juventud ostentará
la representación de dicha entidad.

Art. 64.- Régimen del personal y contratación adminis-
trativa.

1. El personal del Consejo de la Juventud de Castilla
y León se someterá al derecho laboral, siendo seleccio-
nado por éste, de acuerdo con los principios de publici-
dad, mérito y capacidad y nombrado por su presidente.

2. El régimen de contratación administrativa se ajus-
tará al derecho público, de acuerdo con la normativa
vigente en esta materia.

Art. 65.- Recursos económicos.

El Consejo de la Juventud de Castilla y León contará
con los siguientes recursos económicos:

a) Las dotaciones específicas que a tal fin figuren en
los presupuestos de la Comunidad Autónoma, así como
otras de entidades públicas o privadas.

b) Las aportaciones de sus miembros.

c) Los rendimientos de su patrimonio.

d) Los rendimientos que legal o reglamentariamente
puedan generar las actividades propias del Consejo.

Art. 66.- Recursos administrativos.

1. Los actos del Consejo de la Juventud sujetos al
Derecho Administrativo agotan la vía administrativa.

2. En aquellos casos en los que el Consejo de la
Juventud actúe sujeto al derecho privado sus acuerdos
serán recurribles ante la jurisdicción ordinaria.
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Art. 67.- Presupuesto.

1. El Consejo de la Juventud presentará a la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León, en el mes de
junio del año anterior, para su aprobación si procede, el
anteproyecto de su presupuesto anual, que incluirá una
propuesta de financiación junto con la correspondiente
programación.

2. El Consejo de la Juventud de Castilla y León
estará sometido en materia económica y presupuestaria
a la Ley de Hacienda de la Comunidad de Castilla y
L e ó n .

CAPITULO IV

De los consejos provinciales, comarcales y locales de
juventud.

Art. 68.- Definición.

Son consejos de juventud aquellas entidades de dere-
cho privado, que gozan de personalidad jurídica propia,
formalmente constituidos como tales, que cuentan con
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, inde-
pendientes y democráticos en su organización y funcio-
namiento, integrados por formas organizadas de partici-
pación juvenil que actúan en su ámbito territorial corres-
pondiente, cuyas finalidades son:

a) Promover iniciativas juveniles.

b) Asegurar la participación de los jóvenes en las
decisiones y medidas que les conciernen.

c) Fomentar el asociacionismo juvenil.

d) Ser interlocutores válidos y representantes de los
jóvenes ante las distintas instituciones locales de su
ámbito territorial.

Art. 69.- Objetivos.

Los objetivos básicos de los consejos de juventud
serán los siguientes:

a) Velar por los derechos de la Juventud en su ámbito
territorial de actuación.

b) Procurar una incorporación más activa de la
Juventud en la vida política, social, económica y cultu-
r a l .

c) Fomentar las distintas formas de participación
juvenil y favorecer las relaciones entre las diferentes
formas organizadas de participación juvenil que lo inte-
g r e n .

d) Asesorar a sus miembros sobre los derechos, debe-
res, ámbito de actuación y métodos para obtener recursos
económicos y financieros para sus actividades.

e) Fomentar el desarrollo y defensa del acervo cultu-
ral y de las tradiciones del entorno entre la Juventud.

Art. 70.- De las características de los consejos provin-
ciales, comarcales y locales de juventud.

1. Los consejos de juventud podrán tener carácter
provincial, comarcal o local, en función de su ámbito
territorial y de donde desarrollen su actividad, las entida-
des que los integren.

2. Los consejos de juventud son órganos abiertos a la
integración de todas las formas organizadas de participa-
ción juvenil existentes, sin discriminación alguna por
razones ideológicas, políticas, confesionales o de cual-
quier otra índole, dentro del respeto debido a la Constitu-
ción Española y al Estatuto de Autonomía de Castilla y
León.

3. Las organizaciones y entidades que pretendan inte-
grarse en un consejo de juventud deberán actuar sin
ánimo de lucro.

4. Para que un consejo de juventud tenga carácter
provincial, se requiere la integración de formas organiza-
das de participación juvenil de, al menos, cinco munici-
pios de la provincia.

5. Para que un consejo de juventud tenga carácter
comarcal, deberá estar reconocida ésta legalmente y el
consejo estará integrado por asociaciones de, al menos,
tres municipios diferentes de la misma y, en todo caso, la
inclusión, como mínimo, de la mitad de los consejos
locales existentes en ella.

6. Un consejo local de juventud es el integrado por
asociaciones juveniles que actúen en un mismo munici-
pio con programas específicos y adecuados para su
población.

7. Sólo podrá existir un consejo local por municipio,
uno comarcal por comarca y uno provincial por provin-
cia.

Art. 71.- Del reconocimiento de los consejos de juventud.

Los consejos de juventud serán reconocidos como
tales cuando estén integrados por un mínimo de cinco
asociaciones juveniles.

Art. 72.- De los órganos y disolución de los consejos de
juventud.

1. Los consejos provinciales, comarcales y locales de
juventud contarán, al menos, con los órganos de gobier-
no y representación previstas en la normativa que les sea
de aplicación.

2. Los consejos de juventud de ámbito provincial,
comarcal o local, se disolverán por las causas previstas
en la legislación aplicable.
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TÍTULO V

De los recursos y de la financiación.

Art. 73.- De la financiación de las administraciones en
materia de Juventud.

1. En los presupuestos anuales de la Comunidad de
Castilla y León, de las Diputaciones Provinciales y de
los Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes, se con-
signarán las partidas necesarias para atender a los gastos
de las actividades, servicios, obligaciones e instalaciones
propios de su competencia. Son recursos de las adminis-
traciones en esta materia:

a) Las aportaciones de las entidades privadas para el
mantenimiento de aquellas o de sus estructuras integra-
das en cualquiera de los mecanismos previstos en la pre-
sente Ley.

b) Las contribuciones económicas de los usuarios de
los servicios y estructuras descritos en esta Ley, cuando
haya lugar a su abono.

c) Las herencias, donaciones o legados de cualquier
índole, asignados a tal fin.

d) Cualquiera otros ingresos de derecho público o
privado, que les sean atribuidos o afectados.

2. Los presupuestos anuales de la Comunidad de Cas-
tilla y León contemplarán entre sus prioridades presu-
puestarias, en cuantía suficiente, las actuaciones previs-
tas en la presente Ley, garantizándose que, en ningún
caso, el incremento anual en las partidas correspondien-
tes al Título III de la presente Ley a desarrollar por la
Consejería competente en materia de Juventud sea infe-
rior al porcentaje medio de incremento, para el corres-
pondiente ejercicio, de los presupuestos autonómicos.

Art. 74.- Del apoyo económico de la Administración
Autonómica en materia de Juventud a las Administracio-
nes Locales.

La Administración de la Comunidad Autónoma esta-
blecerá planes especiales de financiación de las Corpora-
ciones Locales para apoyar el establecimiento y manteni-
miento de los servicios a los que se refiere esta Ley.

Art. 75.- De los precios y de las ayudas a jóvenes a título
individual.

1. El régimen de precios de los servicios, si existiere,
a que se refieren las líneas de promoción juvenil deberá
establecerse normativamente por la Administración com-
petente para los de titularidad pública; para los de inicia-
tiva privada, se oirá la propuesta de sus titulares, y se
fijarán en los conciertos respectivos cuando proceda.

2. En ningún caso las contraprestaciones económicas
de los usuarios podrán ser superiores al coste efectivo del

servicio, que se calculará deduciendo las aportaciones a
fondo perdido de las Administraciones públicas.

3. La Administración Autonómica establecerá un sis-
tema de becas y ayudas, dentro de las prestaciones com-
plementarias y de sus posibilidades, promoviendo que
ningún joven quede excluido de los servicios descritos
en el Título III por carencias económicas.

Art. 76.- De las ayudas a entidades en materia de Juven-
tud.

1. Los programas realizados por las entidades públi-
cas y privadas sin ánimo de lucro, y que formen parte de
las redes de información y formación juvenil a que hace
referencia el Título III, contarán con líneas específicas de
ayuda por parte de la Junta de Castilla y León.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León establecerá líneas periódicas de ayuda para el man-
tenimiento de la vida asociativa de las asociaciones juve-
niles de carácter autonómico, mientras que las Diputa-
ciones Provinciales y Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes establecerán líneas de apoyo económico a las
asociaciones juveniles y consejos de juventud en su
ámbito de competencia.

TÍTULO VI

Del régimen sancionador.

CAPITULO I

Inspección en materia de Juventud.

Art. 77.- Competencias de inspección.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y
León velará por el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Ley destinando los medios materiales y perso-
nales necesarios para el ejercicio de la función inspecto-
ra, sin perjuicio de la actividad que en esta materia
pudieran desarrollar las Corporaciones Locales en su
ámbito de competencia.

2. Serán principios de la inspección en materia de
Juventud la coordinación, la independencia y autonomía
respecto de los servicios y actividades a que hace refe-
rencia la presente Ley. En el caso concreto de la inspec-
ción de actividades de aire libre, se determinará regla-
mentariamente un mecanismo de coordinación entre las
diferentes Consejerías implicadas para el desarrollo de la
actividad inspectora.

Art. 78.- Funciones de inspección.

La inspección en materia de Juventud, sin perjuicio
de las actividades inspectoras reguladas en otras leyes,
desempeñará, respecto de los contenidos de la presente
Ley, las siguientes funciones:
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a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de los pre-
ceptos contenidos en la presente Ley, así como de las
normas que la desarrollen.

b) Informar, formar y asesorar sobre lo dispuesto en
esta Ley y en sus desarrollos reglamentarios.

c) Tramitar la documentación cumplimentada en el
ejercicio de la función inspectora.

d) Verificar los hechos que hayan sido objeto de
reclamaciones o denuncias de particulares y puedan ser
constitutivos de infracción.

e) Asegurar el control sobre el desarrollo de activida-
des juveniles que hayan sido objeto de cualquier tipo de
ayuda pública por parte de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, y elevación de su infor-
me a los órganos administrativos competentes.

f) Las demás que se les atribuyan reglamentariamente.

Art. 79.- Habilitación temporal de inspectores.

La Administración de la Comunidad de Castilla y
León, para reforzar los mecanismos de inspección pre-
vistos en la presente Ley, podrá habilitar temporalmente
entre sus funcionarios, inspectores en materia de activi-
dades juveniles de aire libre. Los funcionarios habilita-
dos recibirán formación específica en las materias rela-
cionadas con el objeto de la función inspectora.

Art. 80.- Facultades de inspección.

1. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la
actividad de inspección tendrán la consideración de auto-
ridad en el ejercicio de la misma y gozarán, como tales,
de la protección y atribuciones establecidas en la norma-
tiva vigente.

2. Para realizar las funciones propias de inspección,
los funcionarios habilitados podrán requerir la informa-
ción y documentación que estimen necesaria para verifi-
car el cumplimiento de la normativa vigente en materia
de Juventud, así como acceder libremente, y sin previo
aviso, a los locales, instalaciones juveniles, actividades y
servicios, sometidos al régimen establecido por la pre-
sente Ley.

3. Los funcionarios que desarrollen una actividad de
inspección estarán obligados a identificarse en el ejerci-
cio de la misma, mostrando las credenciales acreditativas
de su condición.

4. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios
habilitados para realizar tareas de inspección, en el cum-
plimiento de sus funciones, podrán recabar la colabora-
ción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
de la Policía Local.

5. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la
actividad inspectora deberán guardar secreto y sigilo pro-
fesional de los hechos que conozcan en el ejercicio de
sus funciones.

6. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con
estricta sujeción a lo dispuesto en la presente Ley y las
normas reglamentarias que la desarrollen.

Art. 81.- Documentación de la inspección.

1. Finalizada la actividad de inspección, el resultado
de la misma se hará constar documentalmente en un acta
de inspección. En la misma se constatará tanto la posible
comisión de alguna infracción legalmente prevista, como
la ausencia de las mismas.

2. El acta se sujetará al modelo oficial que se deter-
mine reglamentariamente.

Los hechos contenidos en las actas de inspección for-
malizadas legalmente, se presumirán ciertos, sin perjui-
cio de las pruebas que puedan aportar los interesados en
defensa de sus derechos e intereses.

CAPITULO II

Infracciones y sanciones.

Art. 82.- Clasificación de las infracciones.

Las infracciones tipificadas en la presente Ley se cla-
sifican en leves, graves y muy graves.

Art. 83.- Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. Con carácter general

a) Las actuaciones u omisiones que impliquen un
mero retraso en el cumplimiento de las obligaciones y
funciones que establece la presente Ley o que pudieran
establecerse reglamentariamente.

b) La omisión de cualquier trámite administrativo
obligatorio no comprendido expresamente en otra infrac-
ción, así como la presentación de la autorización fuera de
plazo.

2. En materia de formación juvenil

a) No realizar tareas informativas, formativas, admi-
nistrativas y de evaluación que reglamentariamente se
determinen.

b) Que el personal no cuente con las titulaciones exi-
gidas para la realización de tareas de formación juvenil.

c) Inobservancia de los programas formativos esta-
blecidos por la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

d) Incumplimiento de la normativa reguladora de
requisitos necesarios para el establecimiento de escuelas
de animación juvenil y tiempo libre.
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3. En materia de información juvenil

a) No facilitar a los jóvenes información, documenta-
ción y asesoramiento dentro del ámbito de actuación del
servicio de información juvenil.

b) No realizar tareas informativas, documentales, for-
mativas, de asesoramiento, de difusión y de evaluación
que reglamentariamente se determinen.

c) Que el personal no cuente con las titulaciones exi-
gidas para la realización de tareas de información juve-
nil.

d) Incumplimiento de la normativa reguladora de
requisitos necesarios para el establecimiento de servicios
de información juvenil.

4. En materia de carné joven

a) El incumplimiento por parte de entidades públicas
o privadas de los compromisos adquiridos con la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León.

b) Emisión por entidades autorizadas de carnés para
jóvenes promovidos por la Junta de Castilla y León, sin
ajustarse a la normativa que regula la expedición de los
mismos.

5. En materia de instalaciones juveniles

a) Mantenimiento y conservación de los locales e ins-
talaciones juveniles en deficiente estado.

b) La utilización de locales e instalaciones juveniles,
para finalidades diferentes o por personas distintas a las
establecidas en la autorización administrativa.

c) Carecer de Carta de Servicios.

d) Incumplimiento de las condiciones del emplaza-
miento del local o de la instalación determinadas en la
autorización.

e) Incumplimiento de la normativa vigente, sin per-
juicio de las condiciones establecidas en la normativa
general sanitaria, alimenticia, de seguridad, medio
ambiental, de accesibilidad y de supresión de barreras
arquitectónicas y en cualquier otra legislación sectorial
que le sea aplicable.

6. En materia de actividades juveniles

a) Permitir, en actividades juveniles de tiempo libre,
la participación de menores de edad no acompañados de
padres o familiares sin contar con la autorización escrita
del padre, madre o tutor.

b) No contar con todos los recursos declarados para la
obtención de la autorización administrativa, en el marco
de la realización de actividades juveniles de tiempo libre.

c) Incumplimiento de los plazos temporales fijados
en la autorización administrativa para el desarrollo de
actividades de aire libre y actividades que se realicen en
los locales e instalaciones juveniles.

Art. 84.- Infracciones graves.

Son infracciones graves:

1. Con carácter general

a) La obstaculización de la labor inspectora que no
llegue a impedirla.

b) Efectuar modificaciones substanciales en la presta-
ción de servicios e instalaciones sin cumplir las formali-
dades reglamentarias establecidas.

c) Mostrar deficiencias manifiestas y generalizadas
en la prestación de los servicios.

d) La comisión de tres o más faltas leves en el perío-
do de un año.

e) Son infracciones graves las establecidas como
leves cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

- Que se haya ocasionado un grave riesgo para la
salud o la seguridad de los usuarios de actividades, servi-
cios o instalaciones juveniles.

- Que se haya causado un grave daño físico o psíqui-
co a los usuarios de las actividades, servicios o instala-
ciones juveniles.

- Cuando se haya ocasionado un riesgo a la salud o a
la seguridad o un daño físico o psíquico que no pudiendo
calificarse como muy grave, afecte a un gran número de
usuarios.

- Negligencia grave o intencionalidad.

2. En materia de formación juvenil

a) No crear y mantener una escuela de animación
juvenil y tiempo libre que canalice la formación juvenil
en el ámbito territorial de las Corporaciones Locales.

3. En materia de información juvenil

a) No crear y mantener, al menos, un centro de infor-
mación juvenil.

4. En materia de carné joven

a) Emisión de carnés para jóvenes promovidos por la
Junta de Castilla y León sin contar con la autorización
previa de ésta.

5. En materia de instalaciones juveniles

a) Que el personal no cuente con las titulaciones exi-
gidas para la realización de tareas vinculadas con este
sector de actividad, tal y como se determine reglamenta-
riamente.

b) No disponer de póliza de seguro de responsabili-
dad civil.

c) Carecer del correspondiente plan de emergencia.

d) Exceso de ocupación permitida.

6. En materia de actividades juveniles
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a) Realización de actividades de aire libre sin haber
obtenido previamente autorización administrativa.

b) No contar con el personal titulado en materia de
tiempo libre, profesional o universitaria según las condi-
ciones que se determinen reglamentariamente, para el
desarrollo de actividades juveniles de tiempo libre.

c) Realización de actividades de aire libre careciendo
del material adecuado.

d) El incumplimiento de las normas que se establez-
can reglamentariamente en materia de seguridad.

Art. 85.- Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Con carácter general

a) La negativa u obstaculización que llegue a impedir
la labor inspectora.

b) Las previstas como graves cuando exista grave
riesgo para la salud o la seguridad o grave daño físico o
psíquico causado por una conducta en la que se aprecie
negligencia grave o intencionalidad, cuando afecte a un
gran número de usuarios de las actividades, servicios o
instalaciones juveniles.

c) La comisión de tres o más faltas graves en el perío-
do de un año.

2. En materia de instalaciones juveniles

a) No destinar las instalaciones juveniles transferidas
o delegadas, al mismo fin objeto de la transferencia o, en
todo caso, a actividades o servicios vinculados en exclu-
siva, a la Juventud.

3. En materia de actividades juveniles

a) Llevar a cabo, en instalaciones juveniles o durante el
desarrollo de actividades de tiempo libre, actividades que
promuevan el racismo, la xenofobia, la violencia u otros
comportamientos contrarios a los valores democráticos.

Art. 86.- Sanciones.

1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipifica-
das en la presente Ley, podrán consistir en:

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Clausura temporal o definitiva de la instalación,
escuela de animación juvenil y tiempo libre o servicio de
información.

d) Inhabilitación temporal o definitiva del personal
titulado en los ámbitos de promoción juvenil regulados
en la presente Ley.

e) Inhabilitación para percibir subvenciones de la
Administración de Castilla y León.

2. Las infracciones tipificadas en la presente Ley
serán sancionadas de la siguiente manera:

a) Las infracciones leves se sancionarán con apercibi-
miento y multa de 300 hasta 3.000 euros, si bien podrá
imponerse únicamente la sanción de apercibimiento
cuando, no mediando reincidencia, se estime oportuno
por la escasa trascendencia de la infracción.

b) Las infracciones graves se sancionarán con multa
de 3.000,01 a 30.000 euros e imposibilidad de obtención,
o en su caso suspensión, de la autorización administrati-
va necesaria para el desarrollo de actividades, servicios o
para el funcionamiento de la instalación por un período
de tiempo de hasta seis meses.

Además podrá imponerse alguna o algunas de las
siguientes sanciones, según proceda en función de la
naturaleza de la infracción y de su responsable:

- Clausura temporal de la instalación, escuela de
tiempo libre o servicio de información por un período de
hasta cuatro años.

- Inhabilitación por un período de hasta cuatro años
del personal titulado en los ámbitos de promoción juve-
nil regulados en la presente Ley.

- Inhabilitación para percibir subvenciones de la
Administración de Castilla y León durante un período de
uno a cinco años.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con
multa de 30.000,01 a 100.000 euros e imposibilidad de
obtención, o en su caso suspensión, de la autorización
administrativa necesaria para el desarrollo de activida-
des, servicios o para el funcionamiento de la instalación
por un período de tiempo de hasta doce meses. Además,
podrá imponerse alguna o algunas de las siguientes san-
ciones, según proceda en función de la naturaleza de la
infracción o de su responsable:

- Clausura de la instalación, escuela de tiempo libre o
del servicio de información de forma definitiva o por
período superior a cuatro años.

- Inhabilitación definitiva o por período superior a
cuatro años, del personal titulado en los ámbitos de pro-
moción juvenil regulados en la presente Ley.

- Inhabilitación para percibir subvenciones de la
Administración de Castilla y León, durante un período
de cinco a diez años.

3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en
cuenta:

a) El número de personas afectadas.

b) Los perjuicios ocasionados.

c) El beneficio ilícito obtenido.

4. Con independencia de la sanción que se imponga,
el sujeto responsable estará obligado a resarcir los daños
y perjuicios causados por la infracción.
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5. Las sanciones firmes calificadas como muy graves
serán publicadas en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Art. 87.- Sujetos responsables.

Serán responsables de las infracciones administrati-
vas tipificadas en la presente Ley, las personas físicas o
jurídicas, de carácter privado o público, que participen o
incurran en las mismas, aun a título de simple inobser-
vancia.

Art. 88.- Prescripción de las infracciones y sanciones.

1. Las infracciones leves prescriben a los seis meses,
las graves a los dos años y las muy graves a los tres años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves
prescribirán al año, las impuestas por faltas graves a los
dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres
años.

Art. 89.- Procedimiento.

1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará
a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las administraciones públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y de acuerdo
con el procedimiento aplicable en la Administración de
la Comunidad de Castilla y León.

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente
para resolver el expediente sancionador podrá adoptar
motivadamente las medidas cautelares necesarias para
asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera
recaer, y salvaguardar el interés público tutelado por esta
Ley.

3. Excepcionalmente, los funcionarios que tengan
reconocida la condición de autoridad, podrán adoptar,
antes del acuerdo de iniciación del expediente sanciona-
dor, medidas cautelares fundamentadas en las causas
legalmente previstas, que deberán ser objeto de ratifica-
ción, modificación o levantamiento en el acuerdo de ini-
ciación. Estas medidas cautelares podrán consistir princi-
palmente en la suspensión de la actividad o servicio, o
cierre total o parcial de la instalación juvenil cuando
exista riesgo para la salud o seguridad de sus usuarios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.

Al objeto de procurar el más exacto y general cumpli-
miento de todas las disposiciones contenidas en esta Ley
y propiciar la mayor eficacia en las distintas actuaciones
que en su aplicación sean llevadas a cabo, las Adminis-
traciones públicas de la Comunidad Autónoma asegura-
rán la máxima difusión y conocimiento de la misma,
especialmente entre los jóvenes, las instituciones, los
profesionales y las entidades que desarrollen su actividad
en los ámbitos que la Ley contempla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.-

Hasta la aprobación de los estatutos, el Consejo de la
Juventud de Castilla y León se regirá por las actuales
normas de funcionamiento de régimen interno, en lo que
no se oponga a la presente Ley.

Segunda.-

Los Consejos Provinciales, Comarcales y Locales,
deberán adaptar sus normas de funcionamiento interno a
las disposiciones de la presente Ley en el plazo de seis
meses desde su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Queda derogada la Ley 3/1984, de 5 de octubre, de
creación del Consejo de la Juventud de Castilla y León, y
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera.-

Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

Segunda.-

En el plazo máximo de un año desde la publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León de la presente
Ley, la Junta de Castilla y León aprobará las normas
reglamentarias a las que la misma hace referencia, auto-
rizándose a las Consejerías competentes por razón de la
materia, para dictar cualesquiera otras disposiciones
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Tercera.-

En el plazo máximo de seis meses desde la publica-
ción de esta Ley en el Boletín Oficial de Castilla y León,
la Junta de Castilla y León creará los mecanismos de ins-
pección a que hace referencia el Título VI de la presente
Ley.

Cuarta.-

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Quinta.-

Se faculta a la Junta de Castilla y León para adecuar
periódicamente la cuantía de las sanciones contenidas en
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la presente Ley en función de la evolución del índice de
precios al consumo.

Sexta.-

En el plazo máximo de seis meses, desde la entrada
en vigor de la presente Ley, el Consejo de la Juventud de
Castilla y León elevará para su aprobación, si procede, a
la Junta de Castilla y León, la propuesta de estatutos ade-
cuada a las previsiones de esta Ley.

Séptima.-

En el plazo máximo de dieciocho meses, desde la
entrada en vigor de la presente Ley, las Diputaciones
Provinciales y los Ayuntamientos de más de 20.000
habitantes deberán crear los centros de información juve-
nil y las escuelas de animación juvenil y tiempo libre a
las que hacen referencia esta Ley.

Octava.-

Las nuevas titulaciones a que hace referencia la pre-
sente Ley serán exigibles en un plazo de dieciocho meses
a contar desde su entrada en vigor.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 43-I2

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó la
propuesta de tramitación por el procedimiento de Lectura
Única previsto en el artículo 128 del Reglamento de la
Cámara, del Proyecto de Ley para la declaración de Pro-
yectos Regionales de Infraestructuras de residuos de sin-

gular interés para la Comunidad, P.L. 43-I2.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 43-I3

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó
por el procedimiento de Lectura Única previsto en el
artículo 128 del Reglamento de la Cámara, el Proyecto
de Ley para la declaración de Proyectos Regionales de
Infraestructuras de residuos de singular interés para la

Comunidad, P.L. 43-I3.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY PARA LA DECLARACIÓN
DE PROYECTOS REGIONALES DE INFRAES-

TRUCTURAS DE RESIDUOS DE SINGULAR
INTERÉS PARA LA COMUNIDAD.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 45 de la Constitución Española de 1978
reconoce el derecho de todos los ciudadanos a disfrutar
de un Medio Ambiente adecuado para el desarrollo de la
persona así como el deber de conservarlo. En su apartado
segundo encomienda a los poderes públicos velar por la
utilización racional de los recursos naturales con el fin de
proteger y mejorar la calidad de vida de todos los ciuda-
danos basándose en la necesaria solidaridad colectiva.
En este sentido la acción de los poderes públicos en el
ámbito de la gestión de los residuos debe estar basada en
prevenir la generación de residuos y después reciclar,
reutilizar y otras formas de valorizar y, en última instan-
cia, la eliminación, debiendo además, buscar las ubica-
ciones idóneas para las diferentes operaciones de ges-
tión, que permitan el cumplimiento de las acciones antes
indicadas basadas en el principio de la solidaridad social
indicado en la Carta Magna.

Estos principios de la gestión de los residuos están
establecidos en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Resi-
duos, que a su vez establece una distribución competen-
cial entre las distintas administraciones públicas, enco-
mendando a las entidades locales la gestión de los resi-
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duos urbanos, de acuerdo con la definición del artículo
tercero de la Ley indicada y, a las Comunidades Autóno-
mas, la gestión del resto de los residuos, así como las
competencias de autorización e inscripción en los corres-
pondientes registros de las actividades de producción y
gestión de residuos peligrosos, de valorización y elimi-
nación de residuos no peligrosos e inscripción en los
registros correspondientes del resto de las actividades de
gestión de residuos. Se exceptúan las de tratamiento de
residuos urbanos llevadas a cabo por Entidades Locales,
para las cuales las Comunidades Autónomas podrán con-
ceder las autorizaciones que consideren oportunas de
acuerdo con su normativa.

Los principios de proximidad y autosuficiencia son
enunciados desde las Directivas europeas sobre gestión
de residuos.

Bajos estos principios la actividad de gestión de resi-
duos, en la búsqueda de la escala compatible con la nece-
saria economía de los recursos que debe presidir la
misma y en un ámbito territorial como Castilla y León,
caracterizado por tener unos núcleos de población dis-
persos en un territorio muy amplio, debe necesariamente
tener, en muchos casos, un ámbito de actuación supralo-
cal o supraprovincial y por ello, las decisiones sobre su
desarrollo deben corresponder a la Administración Auto-
nómica.

Este hecho viene ya reconocido en el Proyecto de
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación que está en tramitación en el Parlamento Español,
que traspone al ordenamiento jurídico del Estado la
Directiva 96/61/CE del Consejo de 24 de septiembre de
1996, relativa a la prevención y control integrados de la
contaminación, atribuyendo la competencia del otorga-
miento de la autorización ambiental integrada a la
Comunidad Autónoma correspondiente, para aquellos
proyectos con una alta transcendencia ambiental o ámbi-
to supralocal como las actividades de gestión de residuos
y, en concreto, las que contemplan su eliminación.

La norma presente se refiere a proyectos de instala-
ciones o plantas de cualquier tipo de gestión de residuos,
ya sean urbanos o industriales, tanto peligrosos o no peli-
grosos e inertes. En este ámbito se entiende que la con-
currencia de condicionantes supralocales o supraprovin-
ciales puede constituir un motivo de interés singular para
la Comunidad más allá del interés al que se refiere la Ley
de Ordenación del Territorio, lo que requiere en estos
casos que la Declaración de Proyecto Regional se lleve a
cabo directamente por el Poder Legislativo.

Esta norma, encuentra en el momento presente, y al
amparo de la Disposición Transitoria, un primer supues-
to de aplicación, que es el previsto en la Disposición
Adicional del texto. En este caso las instalaciones de
centro de transferencia, planta de tratamiento físico –
químico y depósito de seguridad que existen en la locali-
dad de Santovenia de Pisuerga, en la provincia de Valla-
dolid, tienen un carácter singular y cumplen los requisi-

tos indicados en esta norma, dada la necesidad de que
más de 6.000 empresas de Castilla y León que dan traba-
jo a más de 80.000 personas gestionen sus residuos con-
forme a las exigencias legales asegurando su adecuado
tratamiento, previniendo los efectos de los mismos sobre
el medio ambiente y la salud de las personas. Además se
trata de la única instalación de estas características de
Castilla y León, lo que indica su clara transcendencia
supralocal que aconseja su tramitación por esta vía.

Estamos ante una instalación que asegura el cumpli-
miento de las exigencias legales de reducción de resi-
duos que las empresas deben cumplir. En este momento
se han formulado los planes de minimización de residuos
de las empresas encaminadas a cumplir sus objetivos de
reducción que se sitúan en un 15% para el año 2006 del
total de los residuos que se producen.

La supervivencia de las empresas de Castilla y León
requiere de la existencia de esta instalación bajo la nece-
saria realización de los principios de proximidad y auto-
suficiencia que rigen en materia de residuos.

La instalación de nuevas empresas en Castilla y León
exige la existencia de esta planta de gestión de residuos
peligrosos por las mismas razones.

La presencia de este tipo de instalación determina el
cumplimiento de los principios que rigen en la gestión de
residuos y que se refieren a la proximidad y a la econo-
mía entre otros que deben ser tenidos en cuenta en el
adecuado tratamiento en aras a la protección del medio
ambiente de Castilla y León.

Las razones expuestas ponen de manifiesto el eviden-
te interés que para la actividad económica de nuestra
Comunidad significa contar con una instalación de tales
características, así como su necesidad para la adecuada
gestión medioambiental. Además, tratándose, como es el
caso que nos ocupa, de una instalación para el tratamien-
to y la eliminación de residuos, la utilidad pública o inte-
rés social aparece reconocido en el artículo 12.4 de la
Ley 10/ 1998, de 21 de abril, de Residuos.

El proyecto completo de las instalaciones superó el
procedimiento de control preventivo previsto en la nor-
mativa de evaluación de impacto ambiental, concluyendo
en la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental apro-
bada mediante Resolución de 21 de febrero de 1992
(Bocyl 3 de marzo de 1992) de acuerdo con la normativa
vigente según Real Decreto Legislativo 1302/ 1986 y
Real Decreto 1131/ 1988 y que ha sido cumplida en
todos sus términos, garantizando así desde aquel
momento, las exigencias de la legalidad medioambiental.

En su virtud, en el marco de distribución de compe-
tencias establecidas en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía de Castilla y León, y en el ejercicio de la
competencia exclusiva de ordenación del territorio y de
la competencia de desarrollo legislativo en la materia de
protección del medioambiente, se dicta la presente Ley.



15612 10 de Julio de 2002 B.O. Cortes C. y L. N.º 244

Artículo Único:

1.- Las plantas o centros de tratamiento, depósito, eli-
minación y valorización de residuos podrán ser declara-
dos por ley Proyectos Regionales, cuando concurran
motivos de singular interés para la Comunidad.

2.- Con carácter general, la tramitación administrati-
va, previa a la declaración por ley de Proyecto Regional,
se llevará a cabo conforme al procedimiento previsto
para los Proyectos Regionales en la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comuni-
dad de Castilla y León.

Todos los proyectos regionales declarados por ley a
los que se refiere esta norma con independencia de su
naturaleza, producirán los efectos previstos en los artícu-
los 21 y 22 de la citada ley.

3.- Los actos de uso de suelo previstos en los Proyec-
tos Regionales a los que se refiere esta Ley, no requeri-
rán la autorización de uso excepcional en suelo rústico
establecida en el artículo 25 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

4.- Asimismo el control ambiental de estos proyectos
en todas sus fases corresponderá en exclusiva a los órga-
nos competentes en esta materia de la Administración de
Castilla y León.

5.- La declaración de las citadas plantas o centros
como Proyectos Regionales a los que se refiere esta Ley
implicará la aptitud para la inmediata ejecución de las
actividades y de los actos de uso del suelo previstos en
los mismos.

6.- Los proyectos así declarados tendrán la considera-
ción de prioritarios en los planes de inversión de la Junta
de Castilla y León en esta materia.

Disposición Adicional:

1.- La planta de transferencia, de tratamiento físico-
químico y depósito de seguridad, ubicada en el término
municipal de Santovenia de Pisuerga (Valladolid), se
declara Proyecto Regional, con el contenido que se des-
cribe en el Anexo. Los efectos de la presente declaración
serán los previstos en esta Ley, lo que implica la aptitud
para su inmediato funcionamiento, así como para la eje-
cución de las actividades y de los actos de uso del suelo
previstos en el proyecto.

2.- El control ambiental de las instalaciones a las que
se refiere el apartado anterior, se realizará de acuerdo
con la Declaración de Impacto Ambiental aprobada, que
determina los requerimientos ambientales para su funcio-
namiento.

3.- Los terrenos afectados por el depósito de seguri-
dad, conforme a la documentación referida en el Anexo,
se clasifican como suelo rústico de protección de infraes-
tructuras.

Disposición Transitoria:

Los procedimientos, relativos a los proyectos inclui-
dos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, que se
estén tramitando como Proyectos Regionales al amparo
de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, se enten-
derán concluidos, cualquiera que sea la fase de tramita-
ción en que se encuentren, con la declaración por ley de
Proyecto Regional.

Disposición Final:

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

ANEXO:

• Memoria sobre la Actividad de CETRANSA para la
Declaración de Proyecto Regional.

- Organismo Promotor del Proyecto.

- Descripción de los Objetivos.

- Características Funcionales.

- Características Especiales.

- Características Temporales.

- Características Económicas e Interés Social.

- Justificación de su Utilidad Pública.

- Justificación de la Incidencia Supramunicipal.

- Adecuación del proyecto a los instrumentos de
ordenación del territorio vigentes y adecuación a otros
planes, programas de actuación y proyectos que les afec-
ten y en su caso determinaciones u otros aspectos de
estos últimos que se modifiquen directamente para per-
mitir la ejecución del Plan o Proyecto.

- Descripción del emplazamiento propuesto, evaluan-
do la incidencia económica y ambiental del proyecto
sobre el entorno afectado y medios de corrección de los
efectos negativos predecibles, en los términos exigidos
en la legislación aplicable.

• Anteproyecto.

- Tomo 1: Memoria y Anejos.

- Tomo 2: Planos.
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- Tomo 3: Presupuesto económico.

- Estudio Impacto Ambiental.

• Proyecto de ejecución de la 1ª fase que incluye
planta Físico - Química, Centro de Transferencia, depó-
sito de seguridad y oficinas.

◆ Planta de Tratamiento Físico- Químico.

- Documento nº 1: Memoria y Anejos. Tomo I de II.

- Documento nº 1: Memoria y Anejos. Tomo II de II.

- Documento nº 2: Planos. Tomo I de V.

- Documento nº 2: Planos. Tomo II de V.

- Documento nº 2: Planos. Tomo III de V.

- Documento nº 2: Planos. Tomo IV de V.

- Documento nº 2: Planos Tomo V de V.

- Documento nº 3: Pliego de condiciones. Tomo I de II.

- Documento nº 3: Pliego de condiciones. Tomo II de II.

- Documento nº 4: Presupuestos.

- Documento nº 5: Estudio de Seguridad e Higiene.

- Modificación a las especificaciones del proyecto
base EM. 901.099.011.

- Presupuestos generales. Planta Físico- Químico.
Estación Depuradora. Depósito de Seguridad.

◆ Depósito de Seguridad para Residuos Industriales.

- Documento nº 1: Memoria y Anejos.

- Documento nº 2: Planos. Tomo I de II.

- Documento nº 2: Planos Tomo II de II.

- Documento nº 3: Pliego de Condiciones.

- Documento nº 4: Presupuesto.

- Documento nº 5: Estudio de Seguridad e Higiene.

- Documento nº 6: Presupuesto de ampliación y clau-
sura del depósito de seguridad.

- Instituto Tecnológico y Geominero de España:
Caracterización hidrogeológica del emplazamiento pro-
puesto para la instalación de un depósito de seguridad de
residuos industriales en Santovenia de Pisuerga (Valla-
dolid).

- Instituto Tecnológico y Geominero de España:
Informe relativo a la posible incidencia sobre las aguas
subterráneas, por las obras de acondicionamiento del
depósito previsto en Santovenia de Pisuerga (Vallado-
lid).

- Informe del Laboratorio GEOCISA. Ensayos mues-
tras de suelos en Obra.

• Proyecto segunda fase que incluye las obras de
cabecera de valle y todas las referidas a la segunda fase.

- Memoria. Pliego de condiciones. Visado en julio de
2000.

- Planos. Visados en julio de 2000.

- Planos. 

• Declaración de Impacto Ambiental.

P.L. 44-I2

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó la
propuesta de tramitación por el procedimiento de Lectura
Única previsto en el artículo 128 del Reglamento de la
Cámara, del Proyecto de Ley de modificación de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
P.L. 44-I2.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 44-I3

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
Extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2002, aprobó
por el procedimiento de Lectura Única previsto en el
artículo 128 del Reglamento de la Cámara, el Proyecto
de Ley de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril,

de Urbanismo de Castilla y León, P.L. 44-I3.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DE
LA LEY 5/1999, DE 8 DE ABRIL, DE URBANISMO

DE CASTILLA Y LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Casti-
lla y León, entró en vigor el 5 de mayo de 1999. Dispo-
niéndose ya de cierta experiencia en su aplicación, resulta
conveniente introducir en su articulado algunas modifica-
ciones orientadas a facilitar la consecución de sus propios
objetivos, previamente a su desarrollo reglamentario.

En el apartado segundo del artículo 38, que asigna al
planeamiento urbanístico la misión de procurar la mezcla
equilibrada de usos, actividades y grupos sociales, se
incluye la posibilidad de reservar terrenos para la edifi-
cación de viviendas acogidas a cualquier régimen de pro-
tección, opción que en el suelo urbanizable con uso resi-
dencial se convierte en un mandato expreso.

En cuanto a la tramitación del planeamiento, el apar-
tado cuarto del artículo 52 buscaba concentrar los infor-
mes sectoriales durante el período de información públi-
ca; no obstante, una ya frondosa legislación exige que
sean solicitados antes del acuerdo de aprobación inicial,
lo que aconseja acomodar el régimen de consulta inte-
radministrativa a dicho esquema temporal. Asimismo, en
el marco de la descentralización competencial a favor de
las corporaciones locales, los artículos 55 y 58 se rectifi-
can para habilitar la delegación de la competencia para
aprobar los planes de desarrollo y las modificaciones que
no afecten a la ordenación general en los Municipios
adaptados a la Ley 5/1999. Y el objetivo siempre presen-
te de agilizar la gestión urbanística se plasma ahora en
una reducción de los plazos para la emisión de informes
sectoriales y para la aprobación definitiva del planea-
miento de desarrollo.

Por último, la experiencia acumulada en la aplicación
de los Planes Generales de Ordenación Urbana aprobados
bajo anteriores marcos legislativos, aconseja establecer
un régimen transitorio particularizado para algunas situa-
ciones especiales. Se pretende así mantener uno de los
objetivos de la Ley 5/1999: facilitar la transición al nuevo
régimen por ella establecido, asegurando la vigencia del
planeamiento urbanístico hasta el momento de su corres-
pondiente revisión y adaptación al nuevo marco legal.

En consecuencia, de acuerdo con la atribución com-
petencial efectuada en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, se dicta esta Ley.

Artículo único.-

Se modifican los artículos 38, 52, 55 y 58 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en los siguientes términos:

a) El apartado 2 del artículo 38 pasa a tener la
siguiente redacción:

“2. A fin de fomentar la cohesión social, el planea-
miento procurará la mezcla equilibrada de grupos socia-
les, usos y actividades. A tal efecto:

a) El planeamiento fijará un índice de variedad urba-
na para los sectores de suelo urbano no consolidado y
urbanizable, consistente en una reserva de suelo para
usos no predominantes, cuyos mínimos se determinarán
reglamentariamente según el tipo de municipio y de sec-
tor; en suelo urbano, entre los usos no predominantes
para los que se reserve suelo podrá incluirse la edifica-
ción de viviendas con cualquier régimen de protección;
en suelo urbanizable esta inclusión será obligatoria con-
forme al apartado siguiente.

b) El porcentaje de aprovechamiento que debe desti-
narse a viviendas con algún régimen de protección no
podrá ser inferior:

1º. En suelo urbanizable delimitado, al 10 por ciento
del aprovechamiento lucrativo total del conjunto de los
sectores con uso predominante residencial, con un máxi-
mo del 50 por ciento.

2º. En suelo urbanizable no delimitado, al 30 por
ciento del aprovechamiento lucrativo de cada sector con
uso predominante residencial”.

b) El apartado 4 del artículo 52 pasa a tener la
siguiente redacción:

“4. Respecto del documento dispuesto para su apro-
bación inicial, previamente al acuerdo el Ayuntamiento
deberá recabar los informes exigidos por la legislación
sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, infor-
me de la Diputación Provincial e informe de la Conseje-
ría competente en materia de ordenación del territorio,
éste último vinculante en lo relativo al modelo territorial
definido por los instrumentos de ordenación del territorio
vigentes. En defecto de regulación sectorial, los informes
se entenderán favorables si no se comunican al Ayunta-
miento antes de la finalización del período de informa-
ción pública. Asimismo, una vez aprobados inicialmente
los instrumentos de planeamiento urbanístico, el Ayunta-
miento deberá remitir un ejemplar de los mismos al
Registro de la Propiedad para su publicidad”.

c) Se añade un quinto apartado al artículo 55, con la
siguiente redacción:

“5. Atendiendo a circunstancias objetivas de carácter
general, tales como situación o población, la Junta de
Castilla y León podrá delegar en los Ayuntamientos
cuyo planeamiento general haya sido adaptado a esta
Ley, la competencia para aprobar definitivamente los
instrumentos de planeamiento de desarrollo. En tal caso,
una vez transcurridos ocho meses desde la publicación
del acuerdo de aprobación inicial, y siempre que se haya
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realizado la información pública, dichos instrumentos
podrán entenderse aprobados definitivamente conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo”.

d) El apartado 3.a) del artículo 58 pasa a tener la
siguiente redacción:

“a) En los Municipios con Plan General de Ordena-
ción Urbana adaptado a esta Ley, corresponde al Ayunta-
miento la aprobación definitiva de las modificaciones de
los instrumentos de planeamiento que no afecten a la
ordenación general definida en el Plan General vigente,
conforme al procedimiento regulado en el artículo
55.2.a). En los Municipios con Normas Urbanísticas
Municipales adaptadas a esta Ley, la Junta de Castilla y
León podrá delegar en los Ayuntamientos la competen-
cia para aprobar definitivamente las modificaciones de
los instrumentos de planeamiento que no afecten a la
ordenación general definida en las Normas vigentes”.

Disposición Transitoria.-

En los Municipios que a la entrada en vigor de esta
Ley cuenten con Plan General de Ordenación Urbana
aún no adaptado a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León, el régimen urbanístico aplica-
ble hasta dicha adaptación será el establecido en la citada
Ley 5/1999, con las siguientes particularidades:

a) En el suelo urbano no incluido en unidades de
actuación, unidades de ejecución o ámbitos equivalentes,
se aplicará el régimen establecido para el suelo urbano
consolidado en la Ley 5/1999, con las siguientes salveda-
des:

1ª. En los Municipios en los que el Plan General deter-
mine el aprovechamiento correspondiente a los propieta-
rios aplicando un coeficiente de aprovechamiento tipo para
cada área de reparto, cuando el aprovechamiento corres-
pondiente a los propietarios sea inferior al permitido por el
planeamiento sobre sus parcelas, el exceso corresponde al
Ayuntamiento, y cuando sea superior, los propietarios
deben ser compensados en metálico o bien con terrenos o
aprovechamiento urbanístico de valor equivalente.

2ª. En los Municipios en los que el Plan General
determine el aprovechamiento correspondiente a los pro-
pietarios aplicando coeficientes de aprovechamiento nor-
mal y máximo, los propietarios podrán materializar el
aprovechamiento normal de dos o más parcelas sobre
una de ellas, con los índices de corrección por cambio de
zona y uso que procedan, hasta el límite determinado por
el coeficiente de aprovechamiento máximo. En tal caso,
los propietarios cederán las parcelas restantes al Ayunta-
miento para su incorporación al Patrimonio Municipal de
Suelo.

3ª. En los demás Municipios, el aprovechamiento
correspondiente a los propietarios de terrenos reservados
para dotaciones urbanísticas públicas será la media pon-
derada de los aprovechamientos correspondientes a los

propietarios de los terrenos servidos por la dotación, cal-
culada conforme a lo dispuesto en la legislación del Esta-
do.

b) En el suelo urbano incluido en unidades de actua-
ción, unidades de ejecución o ámbitos equivalentes, se
aplicará el régimen establecido para el suelo urbano no
consolidado en la Ley 5/1999, con las siguientes salveda-
des:

1ª. En los Municipios citados en la salvedad 1ª de la
letra anterior, las referencias al aprovechamiento medio
del sector se entenderán hechas al aprovechamiento tipo
del área de reparto.

2ª. En los Municipios citados en la salvedad 2ª de la
letra anterior, los propietarios podrán materializar el
aprovechamiento normal de las parcelas calificadas con
determinados usos terciarios seleccionados en el Plan
General, sobre una o varias parcelas calificadas con uso
residencial, con los índices de corrección por cambio de
zona y uso que procedan, hasta el límite determinado por
el coeficiente de aprovechamiento máximo, y con las
cesiones al Ayuntamiento que se estipulen en los conve-
nios que concreten estas transferencias de aprovecha-
mientos o en el mismo Plan General.

c) En el suelo urbanizable programado y en el suelo
urbanizable no programado con Programa de Actuación
Urbanística, se aplicará el régimen establecido para el
suelo urbanizable delimitado en la Ley 5/1999, con las
salvedades citadas en la letra anterior.

d) En el suelo urbanizable no programado sin Progra-
ma de Actuación Urbanística, se aplicará el régimen
establecido para el suelo urbanizable no delimitado en la
Ley 5/1999, con las salvedades citadas en la letra b). 

e) En el suelo no urbanizable común, genérico o con
cualquier denominación que implique la inexistencia de
una protección especial, se aplicará el régimen estableci-
do para el suelo rústico común en la Ley 5/1999, salvo
en el entorno de  protección de los Bienes de Interés Cul-
tural o en su defecto en una banda de 50 metros desde su
límite exterior, donde se aplicará el régimen establecido
para el suelo rústico con protección cultural.

f) En el suelo no urbanizable especialmente protegido
o con cualquier denominación que implique la existencia
de una protección especial, se aplicará el régimen esta-
blecido en el Plan General de Ordenación Urbana, con la
salvedad citada en la letra anterior.

g) En todo caso, las modificaciones y revisiones de
los Planes Generales de Ordenación Urbana vigentes a la
entrada en vigor de esta Ley deben ajustarse a lo dis-
puesto en la Ley 5/1999.

Disposición Derogatoria.-

Quedan derogados el apartado 2.b) del artículo 138
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
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y León, así como los apartados 1 y 2 de la Disposición
Transitoria Tercera de la misma Ley, en cuanto a los Pla-
nes Generales de Ordenación Urbana, y asimismo cuan-
tas otras disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo previsto en esta Ley.

Castillo de Fuensaldaña, a 4 de julio de 2002.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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